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Presidente Comisión Primera
Honorable Senado de la República
Ciudad
Asunto: Presentación informe de Ponencia 

para segundo debate en segunda vuelta al Proyec-
to de Acto Legislativo número 16 de 2012 Senado, 
192 de 2012 Cámara, por el cual se reforman los 
artículos 116, 152 y 221 de la Constitución Política 
de Colombia.

En nuestra condición de ponentes del Proyecto de 
Acto Legislativo número 16 de 2012 Senado, 192 de 
2012 Cámara, por el cual se reforman los artículos 
116, 152 y 221 de la Constitución Política de Co-
lombia, nos permitimos presentar ponencia positiva 
para segundo debate en la Plenaria de esta honorable 
Corporación.

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN SE-
GUNDA VUELTA AL PROYECTO DE ACTO LE-
GISLATIVO NÚMERO 16 DE 2012 SENADO, 192 

DE 2012 CÁMARA
por el cual se reforman los artículos 116, 152 y 221 

de la Constitución Política de Colombia.
En cumplimiento de la designación que hiciera la 

Mesa Directiva de la honorable Comisión Primera 
del Senado, nos permitimos presentar informe de 
ponencia para segundo debate al Proyecto de Acto 
Legislativo número 16 de 2012 Senado, 192 de 2012 
Cámara, por el cual se reforman los artículos 116, 
152 y 221 de la Constitución Política de Colombia.

La deliberación surtida en la honorable Comisión 

del articulado puesto a consideración en la ponencia 
para primer debate, refrendan el consenso mayorita-
rio en torno a esta reforma trascendental.

En cuanto al Tribunal de Garantías Penales, es 
evidente el respaldo de la honorable Comisión a 
que este cuerpo colegiado –concebido para ejercer 
de manera preferente el control formal y material de 
la acusación, sentar jurisprudencia y propender por 

envueltos los miembros de la Fuerza Pública– tenga 
también la función permanente de dirimir los con-

ordinaria y penal militar. 
En cuanto a su conformación y mecanismos de 

nominación, nuestra postura es unísona. De ello da 
cuenta una proposición presentada por el honorable 
Representante Miguel Gómez, que buscaba volver a 
una composición de seis (6) Magistrados (aprobada 
en la honorable Cámara) y que fue votada negativa-
mente por la Comisión.

Así las cosas, le apostamos a un órgano colegiado 
y equilibrado con sede en la justicia ordinaria, blin-
dado ante cualquier reparo de igualdad y de gran uti-
lidad para la certeza procesal y seguridad jurídica de 
víctimas y procesados.
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La seria y profunda deliberación sobre el listado 
de delitos excluidos de la justicia penal militar llega 
también a un punto de consenso en la honorable Co-
misión. 

A lo largo de los debates, este honorable Congre-
so, en sus dos Corporaciones, ha correspondido con 
argumentos sólidos al desafío que este inciso de ca-
rácter garantista y de avanzada, representaba. Igual-
mente, ha asumido frente a éste posiciones diferen-
tes, sin perder de vista el objetivo común de brindar 
seguridad jurídica sin lugar a impunidad.

Por cuenta de ese proceso democrático, llegamos 
a una lista cerrada y taxativa de conductas que com-
prometen el núcleo esencial de los derechos huma-
nos (lesa humanidad, genocidio, desaparición forza-
da, violencia sexual, ejecución extrajudicial, tortura 
y desplazamiento forzado) y que, por decisión reser-
vada al legislador y con base en el contexto colom-
biano, rompen ipso jure el vínculo con el servicio. 
Las infracciones al Derecho Internacional Humani-
tario no enunciadas en esa lista, serán, en virtud de la 
citada cláusula de competencia del acto legislativo, 
de conocimiento de la Justicia Penal Militar.

Entretanto, el artículo 4 transitorio, llamado 
a refrendar que de ningún modo las investigacio-
nes en curso por esas siete (7) conductas pasen a 
la justicia penal militar, constituye otra garantía de 
transparencia. Las investigaciones por estos delitos 
tendrán que permanecer, como es debido, en la Jus-
ticia Ordinaria. 

Por otra parte, hay claridad en esta etapa del trá-
mite sobre el alcance de la comisión mixta de coor-
dinación, inspirada en la Comisión de Encuesta del 
Protocolo I adicional de Ginebra. Este órgano ex-
cepcional y técnico, que se activara solo en casos de 
duda sobre la jurisdicción competente para adelantar 
una investigación, funge como otra herramienta de 
apoyo a la seguridad jurídica que la iniciativa persi-
gue. Una proposición para eliminar esta Comisión, 
presentada también por el honorable Representante 
Miguel Gómez, fue derrotada en la votación.

Ahora bien, el propósito de elevar a rango cons-
titucional la necesidad de centros especiales de re-
clusión para militares y policías privados de la liber-
tad, así como la concepción de una defensa técnica 
y especializada a cargo del Estado, cuentan también 
con el respaldo sostenido del honorable Congreso de 
la República. Los derechos a la vida, la integridad 
y la defensa de los miembros de la Fuerza Pública 
encuentran en estas normas la correspondiente tutela 
constitucional.

Sobre el Fondo de Defensa técnica queda decir 
además, que el artículo 90 de la Constitución esta-
blece que “el Estado responderá patrimonialmente 
por los daños antijurídicos que le sean imputables, 
causados por la acción o la omisión de las autorida-
des públicas”.

En virtud de ello y en asuntos tan especializados 
como los que gravitan en torno a las actuaciones de 
las Fuerzas Militares se ha encontrado necesario 

Defensa Técnica y Especializada de los miembros de 
la Fuerza Pública, bajo la dependencia, orientación y 
coordinación del Ministerio de Defensa. 

La creación de este Fondo resulta imperiosa, en la 
medida en que los integrantes de las Fuerzas Milita-
res, deben tener acceso a medios técnicos y jurídicos 
que le permitan ejercer adecuadamente su defensa 
en escenarios judiciales y disciplinarios. Adicional-
mente, desde el punto de vista técnico de la defensa 
patrimonial y jurídica de los intereses del Estado, las 
acciones de las Fuerzas Militares son objeto de múl-
tiples acciones judiciales, nacionales y extranjeras, 
en las cuales hay necesidad de coordinar y garantizar 

Entiéndase que las facultades conferidas al Pre-
sidente de la República por cuenta del presente acto 
legislativo comprenden la estructura orgánica, admi-

-
sultar necesarias para la puesta en marcha del fondo 
de defensa técnica y especializada, hasta que el Con-
greso expida la ley que regule la materia.

Entretanto, y aunque a lo largo del trámite se ha 

qué esta propuesta normativa se ha tramitado como 
una reforma constitucional, no está de más recordar, 
entre otras razones, que: (1) es fundamental irrigar 
esos preceptos a todo el ordenamiento jurídico, para 
solucionar las divergencias interpretativas que han 
devenido en inseguridad jurídica para la Fuerza Pú-
blica; (2) es relevante que las normas requeridas para 
poner en marcha una renovada Justicia Penal Militar 
se ajusten a los principios de autonomía e imparcia-
lidad; (3) la creación de una institucionalidad funda-
mental como lo es el Tribunal de Garantías Penales 
solo es posible a través de una reforma constitucio-
nal; (4) la Norma de Normas debe indicar (como lo 
ha hecho tantas veces la jurisprudencia) que el Dere-
cho Internacional Humanitario es el marco aplicable 

como marco exclusivo de competencia entre esas 
dos jurisdicciones, refuerza su valía y ánimo garan-
tista si proviene del texto constitucional. 

No se pierda de vista que este Acto Legislativo es 
la primera gran herramienta de un paquete legislati-
vo, para avanzar en la consolidación de una Justicia 

y el establecimiento de reglas claras para la investi-
gación y juzgamiento de los miembros de la Fuerza 

misión. 
Así, desde la reforma, deferimos a una ley estatu-

taria el desarrollo de las garantías de independencia 
e imparcialidad de la jurisdicción castrense, la regla-
mentación del Tribunal y la Comisión y la armoni-
zación entre el Derecho Penal Interno y el Derecho 
Internacional Humanitario. El trámite reforzado de 
esa iniciativa y el control automático de la Corte 
Constitucional, son garantías de transparencia y ri-
gurosidad frente a la Norma Superior que no pueden 
pasar desapercibidas. 

Son todas estas razones, sustentadas con detalle 
en la ponencia para primer debate, las que motivan la 
decisión de los designados ponentes de preservar en 
su gran mayoría el texto aprobado por la honorable 
Comisión Primera. No obstante lo anterior, aportare-

cara a su discusión en Plenaria del honorable Senado 
de la República. 
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Tribunal de Garantías
Artículo 1º. Adiciónese el artículo 116 de la Cons-

titución Política con los siguientes incisos: 
Créase un Tribunal de Garantías Penales que 

tendrá competencia en todo el territorio nacional 
y en cualquier jurisdicción penal, y ejercerá las si-
guientes funciones: 

1. De manera preferente, servir de juez de control 
de garantías en cualquier investigación o proceso 
penal que se adelante contra miembros de la Fuerza 
Pública. 

2. De manera preferente, controlar la acusación 
penal contra miembros de la Fuerza Pública, con el 

n de garantizar que se cumplan los presupuestos 
materiales y formales para iniciar el juicio oral. 

. De manera permanente, dirimir los con ictos 
de competencia que ocurran entre la Jurisdicción 
Ordinaria y la Jurisdicción Penal Militar. 

4. Las demás funciones que le asigne la ley. 
El Tribunal de Garantías estará integrado por 

ocho (8) Magistrados, cuatro (4) de los cuales serán 
miembros de la Fuerza Pública en retiro. Sus miem-
bros serán elegidos por la Sala de Gobierno de la 
Corte Suprema de Justicia, la Sala de Gobierno del 
Consejo de Estado y la Corte Constitucional en ple-
no. Los miembros de la Fuerza Pública en retiro de 
este Tribunal serán elegidos de cuatro (4) ternas que 
enviará el Presidente de la República.

Una ley estatutaria establecerá los requisitos 
exigidos para ser Magistrado, el régimen de inha-
bilidades e incompatibilidades, el mecanismo de 
postulación de candidatos, el procedimiento para su 
selección y demás aspectos de organización y fun-
cionamiento del Tribunal de Garantías Penales.

En la medida en que esta norma asigna al Tribunal 
de Garantías Penales funciones de carácter preferente 
para el control de garantías y de la acusación penal, 

de competencias entre las jurisdicciones Ordinaria y 
Penal Militar; vale la pena introducir un parágrafo 
transitorio en el que quede claro que tales funciones 
entrarán a regir, cuando se expida la ley estatutaria 
llamada a reglamentar este Órgano Colegiado. 

Así las cosas, hasta tanto no entre en vigencia la 
citada ley, el Consejo Superior de la Judicatura se-

se susciten entre esas dos jurisdicciones. 
En ese sentido, el artículo 1° del proyecto de acto 

legislativo quedará así:
Artículo 1º. Adiciónese el artículo 116 de la Cons-

titución Política con los siguientes incisos: 
Créase un Tribunal de Garantías Penales que 

tendrá competencia en todo el territorio nacional 
y en cualquier jurisdicción penal, y ejercerá las si-
guientes funciones: 

1. De manera preferente, servir de juez de control 
de garantías en cualquier investigación o proceso 
penal que se adelante contra miembros de la Fuerza 
Pública. 

2. De manera preferente, controlar la acusación 
penal contra miembros de la Fuerza Pública, con el 

n de garantizar que se cumplan los presupuestos 
materiales y formales para iniciar el juicio oral. 

. De manera permanente, dirimir los con ictos 
de competencia que ocurran entre la Jurisdicción 
Ordinaria y la Jurisdicción Penal Militar. 

4. Las demás funciones que le asigne la ley. 
El Tribunal de Garantías estará integrado por 

ocho (8) Magistrados, cuatro (4) de los cuales serán 
miembros de la Fuerza Pública en retiro. Sus miem-
bros serán elegidos por la Sala de Gobierno de la 
Corte Suprema de Justicia, la Sala de Gobierno del 
Consejo de Estado y la Corte Constitucional en ple-
no. Los miembros de la Fuerza Pública en retiro de 
este Tribunal serán elegidos de cuatro (4) ternas que 
enviará el Presidente de la República.

Una ley estatutaria establecerá los requisitos 
exigidos para ser Magistrado, el régimen de inha-
bilidades e incompatibilidades, el mecanismo de 
postulación de candidatos, el procedimiento para su 
selección y demás aspectos de organización y fun-
cionamiento del Tribunal de Garantías Penales.

Parágrafo Transitorio. El Tribunal de Garan-
tías Penales empezará a ejercer las funciones asig-
nadas en este artículo, una vez entre en vigencia la 
ley estatutaria que lo reglamente.

Artículo 4° transitorio
El texto aprobado es el siguiente:
Artículo 4° Transitorio. Los procesos penales 

que se adelanten contra los miembros de la Fuerza 
Pública por los delitos expresamente excluidos del 
conocimiento de la Justicia Penal Militar en el inci-
so 2 del artículo 3 del presente acto legislativo y que 
se encuentren en la justicia ordinaria, continuarán 
en esta. 

En aras de reforzar el espíritu de este artículo y 
dar claridad frente a la transitoriedad derivada de la 
promulgación de esta reforma, proponemos que la 
Fiscalía General de la Nación, en coordinación con 
la Justicia Penal Militar (mecanismo enunciado a lo 
largo de los debates y ponencias en segunda vuelta), 

-
za Pública y traslade a la jurisdicción castrense ex-
clusivamente aquellos que no cumplan los supuestos 
para la competencia de la Justicia Ordinaria, de con-
formidad con los incisos 1 (actual artículo 221 de la 
C.N.) y 2 del artículo 3° de presente acto legislativo, 

de esta ponencia.
En el mismo sentido, en el marco de ese ejercicio 

de coordinación, se faculta a la Fiscalía para revisar 

encuentran en curso en la Justicia Penal Militar, po-
dría pasar al conocimiento de la Justicia Ordinaria. 

De esa manera, introducimos un valioso refuerzo 
y blindaje constitucional, encaminado a que casos 
como los mal llamados “falsos positivos” no pasen, 
bajo ninguna medida, al conocimiento de la Justicia 
Penal Militar.

Sugerimos que la ley estatutaria que desarrolle lo 
previsto en el presente acto legislativo, incluya me-

jurisdicciones, con inspiración en lo concebido en el 
presente artículo transitorio. Una estipulación en ese 
sentido contribuiría, sin duda, a la seguridad jurídica 

reforma propende. 
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Así las cosas, al establecer esta instancia de coor-
dinación y precisar los criterios o linderos para la va-
loración y traslado de procesos en curso en las dos 
jurisdicciones, pretendemos (1) dar mayor claridad 
frente al destino de las investigaciones en curso; (2) 

-
nición de competencias y (3) reforzar los estándares 
de protección para las víctimas, especialmente en 
aquellos casos que, por sus características, pudieran 
guardar relación con los mal llamados “falsos posi-
tivos”.

Valga decir que la inclusión de esta previsión, que 
apunta a dar certeza y vencer una vez más cualquier 
reparo o percepción de impunidad, fue concertada y 
es compartida en su integridad por el Ministerio de 
Defensa y la Fiscalía General de la Nación . 

En ese orden de ideas, el artículo 4 transitorio 
quedará así:

Artículo 4° Transitorio. Los procesos penales 
que se adelantan contra los miembros de la Fuerza 
Pública por los delitos que no tengan relación con 
el servicio o por los delitos expresamente excluidos 
del conocimiento de la Justicia Penal Militar de 
acuerdo a los incisos 1 y 2 del artículo 3º del presen-
te acto legislativo y que se encuentran en la justicia 
ordinaria, continuarán en esta. La Fiscalía General 
de la Nación, en coordinación con la Justicia Penal 
Militar, contará con un periodo de hasta un (1) año 
para identi car todos los procesos que se adelantan 
contra los miembros de la Fuerza Pública, y tras-
ladar a la Justicia Penal Militar aquellos donde no 
se cumplan los supuestos para la competencia de la 
jurisdicción ordinaria. En el marco de esa coordi-
nación, se podrá veri car si algún proceso especí -
co que cursa en la Justicia Penal Militar podría ser 
de competencia de la Justicia Ordinaria.

PLIEGO DE MODIFICACIONES AL PRO-
YECTO DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 16 
DE 2012 SENADO, 192 DE 2012 CÁMARA

por el cual se reforman los artículos 116, 152 y 
221 de la Constitución Política de Colombia.
1. Se adiciona un parágrafo transitorio al artículo 

1º, para aclarar que las funciones asignadas al Tribu-
nal de Garantías Penales solo empezarán a ejercerse 
cuando se expida la ley estatutaria de que trata el pre-
sente acto legislativo.

a dar mayor claridad frente a la transitoriedad deriva-
da de la promulgación del presente acto legislativo, 

-
ción y traslado de los procesos actualmente en curso 
en las dos jurisdicciones. 

Proposición
En consideración a los argumentos expuestos, 

proponemos a la Plenaria del honorable Senado de 
la República dar segundo debate en segunda vuelta 
al Proyecto de Acto Legislativo número 16 de 2012 
Senado, 192 de 2012 Cámara “Por el cual se refor-
man los artículos 116, 152 y 221 de la Constitución 
Política de Colombia”.

TEXTO PROPUESTO AL PROYECTO  
DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 16  

DE 2012 SENADO, 192 DE 2012 CÁMARA
por el cual se reforman los artículos 116, 152 y 221 

de la Constitución Política de Colombia.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1º. Adiciónese el artículo 116 de la Cons-

titución Política con los siguientes incisos: 
Créase un Tribunal de Garantías Penales que ten-

drá competencia en todo el territorio nacional y en 
cualquier jurisdicción penal, y ejercerá las siguientes 
funciones: 

5. De manera preferente, servir de juez de con-
trol de garantías en cualquier investigación o proceso 
penal que se adelante contra miembros de la Fuerza 
Pública. 

6. De manera preferente, controlar la acusación 
penal contra miembros de la Fuerza Pública, con el 

materiales y formales para iniciar el juicio oral. 

de competencia que ocurran entre la Jurisdicción Or-
dinaria y la Jurisdicción Penal Militar. 

8. Las demás funciones que le asigne la ley. 
El Tribunal de Garantías estará integrado por 

ocho (8) Magistrados, cuatro (4) de los cuales serán 
miembros de la Fuerza Pública en retiro. Sus miem-
bros serán elegidos por la Sala de Gobierno de la 
Corte Suprema de Justicia, la Sala de Gobierno del 
Consejo de Estado y la Corte Constitucional en ple-
no. Los miembros de la Fuerza Pública en retiro de 
este Tribunal serán elegidos de cuatro (4) ternas que 
enviará el Presidente de la República.

Una ley estatutaria establecerá los requisitos exi-
gidos para ser Magistrado, el régimen de inhabilida-
des e incompatibilidades, el mecanismo de postula-
ción de candidatos, el procedimiento para su selec-
ción y demás aspectos de organización y funciona-
miento del Tribunal de Garantías Penales.

Parágrafo Transitorio. El Tribunal de Garan-
tías Penales empezará a ejercer las funciones asig-
nadas en este artículo, una vez entre en vigencia 
la ley estatutaria que lo reglamente.

Artículo 2º. Adiciónese al artículo 152 de la 
Constitución Política un literal g), así: 

g) Las materias expresamente señaladas en los ar-
tículos 116 y 221 de la Constitución, de conformidad 
con el presente acto legislativo.
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Artículo 3º. El artículo 221 de la Constitución 
Política quedará así: 

De los delitos cometidos por los miembros de la 
Fuerza Pública en servicio activo, y en relación con 
el mismo servicio, conocerán las cortes marciales o 
tribunales militares, con arreglo a las prescripciones 
del Código Penal Militar. Tales cortes o tribunales 
estarán integrados por miembros de la Fuerza Públi-
ca en servicio activo o en retiro. 

En ningún caso la Justicia Penal Militar o policial 
conocerá de los crímenes de lesa humanidad, ni de 
los delitos de genocidio, desaparición forzada, ejecu-
ción extrajudicial, violencia sexual, tortura y despla-
zamiento forzado. Las infracciones al Derecho In-
ternacional Humanitario cometidas por miembros de 
la Fuerza Pública, salvo los delitos anteriores, serán 
conocidas exclusivamente por las cortes marciales o 
tribunales militares o policiales.

Cuando la conducta de los miembros de la Fuer-

investigada y juzgada por las autoridades judiciales, 
se aplicará siempre el Derecho Internacional Huma-

interpretación y aplicación, y determinará la forma 
de armonizar el derecho penal con el Derecho Inter-
nacional Humanitario. 

Si en desarrollo de una acción, operación o pro-
cedimiento de la Fuerza Pública, ocurre alguna 
conducta que pueda ser punible y exista duda sobre 
la competencia de la Justicia Penal Militar, excep-
cionalmente podrá intervenir una comisión técnica 
de coordinación integrada por representantes de la 
jurisdicción penal militar y de la jurisdicción penal 
ordinaria, apoyada por sus respectivos órganos de 
policía judicial. La ley estatutaria regulará la compo-
sición y funcionamiento de esta comisión, la forma 
en que será apoyada por los órganos de policía judi-
cial de las jurisdicciones ordinarias y penal militar y 
los plazos que deberá cumplir.

La ley ordinaria podrá crear juzgados y tribunales 
penales policiales, y adoptar un Código Penal Poli-
cial. 

La ley estatutaria desarrollará las garantías de au-
tonomía e imparcialidad de la Justicia Penal Militar. 
Además, una ley ordinaria regulará una estructura 
y un sistema de carrera propio e independiente del 
mando institucional. 

-
nanciar el Sistema de Defensa Técnica y Especia-
lizada de los miembros de la Fuerza Pública, en la 
forma en que lo regule la ley, bajo la dependencia, 
orientación y coordinación del Ministerio de Defen-
sa Nacional.

Los miembros de la Fuerza Pública cumplirán la 
detención preventiva en centros de reclusión estable-
cidos para ellos y a falta de estos, en las instalaciones 
de la Unidad a que pertenezcan. Cumplirán la conde-
na en centros penitenciarios y carcelarios estableci-
dos para miembros de la Fuerza Pública.

Artículo 4° Transitorio. Los procesos penales 
que se adelantan contra los miembros de la Fuerza 
Pública por los delitos que no tengan relación con 
el servicio o por los delitos expresamente exclui-
dos del conocimiento de la Justicia Penal Militar de 

acuerdo a los incisos 1 y 2 del artículo 3° del pre-
sente acto legislativo y que se encuentran en la justi-
cia ordinaria, continuarán en esta. La Fiscalía Gene-
ral de la Nación, en coordinación con la Justicia 
Penal Militar, contará con un periodo de hasta 
un 1  a o para identi car todos los procesos que 
se adelantan contra los miembros de la Fuerza 
Pública, y trasladar a la Justicia Penal Militar 
aquellos donde no se cumplan los supuestos para 
la competencia de la jurisdicción ordinaria. En 
el marco de esa coordinación, se podrá veri car 
si algún proceso especí co que cursa en la Justi-
cia Penal Militar podría ser de competencia de la 
Justicia Ordinaria.

Artículo 5º. Transitorio. Facúltese por tres (3) 
meses al Presidente de la República para expedir los 
decretos con fuerza de ley necesarios para poner en 
marcha el Fondo de Defensa Técnica y Especializa-
da de que trata el presente acto legislativo. Los de-
cretos expedidos bajo esta facultad regirán hasta que 
el Congreso expida la ley que regule la materia.

Artículo 6º. El presente acto legislativo rige a 
partir de la fecha de su promulgación. 

De los honorables Congresistas, 

De conformidad con el inciso segundo del artícu-
lo 165 de la Ley 5ª de 1992, se autoriza la publica-
ción del presente informe.

La Presidenta,
Karime Mota y Morad.

El Secretario,
Guillermo León Giraldo Gil.

TEXTO APROBADO POR LA COMISIÓN PRI-
MERA DEL HONORABLE SENADO DE LA 
REPÚBLICA AL PROYECTO DE ACTO LEGIS-
LATIVO NÚMERO 16 DE 2012 SENADO 192 DE 

2012 CÁMARA
por el cual se reforman los artículos 116, 152  
y 221 de la Constitución Política de Colombia  

(segunda vuelta).
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1º. Adiciónese el artículo 116 de la 

Constitución Política con los siguientes incisos: 
Créase un Tribunal de Garantías Penales que 

tendrá competencia en todo el territorio nacional 
y en cualquier jurisdicción penal, y ejercerá las si-
guientes funciones: 

1. De manera preferente, servir de juez de control 
de garantías en cualquier investigación o proceso 
penal que se adelante contra miembros de la Fuerza 
Pública. 
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2. De manera preferente, controlar la acusación 
penal contra miembros de la Fuerza Pública, con el 

n de garantizar que se cumplan los presupuestos 
materiales y formales para iniciar el juicio oral. 

3. De manera permanente, dirimir los con ictos 
de competencia que ocurran entre la Jurisdicción 
Ordinaria y la Jurisdicción Penal Militar. 

4. Las demás funciones que le asigne la ley. 
El Tribunal de Garantías estará integrado por 

ocho (8) Magistrados, cuatro (4) de los cuales serán 
miembros de la Fuerza Pública en retiro. Sus miem-
bros serán elegidos por la Sala de Gobierno de la 
Corte Suprema de Justicia, la Sala de Gobierno del 
Consejo de Estado y la Corte Constitucional en ple-
no. Los miembros de la Fuerza Pública en retiro de 
este Tribunal serán elegidos de cuatro (4) ternas que 
enviará el Presidente de la República.

Una ley estatutaria establecerá los requisitos 
exigidos para ser Magistrado, el régimen de inha-
bilidades e incompatibilidades, el mecanismo de 
postulación de candidatos, el procedimiento para 
su selección y demás aspectos de organización y 
funcionamiento del Tribunal de Garantías Penales.

Artículo 2º. Adiciónese al artículo 152 de la 
Constitución Política un literal g), así: 

g) Las materias expresamente señaladas en los 
artículos 116 y 221 de la Constitución, de conformi-
dad con el presente acto legislativo.

Artículo 3º. El artículo 221 de la Constitución 
Política quedará así: 

De los delitos cometidos por los miembros de la 
Fuerza Pública en servicio activo, y en relación con 
el mismo servicio, conocerán las cortes marciales o 
tribunales militares, con arreglo a las prescripciones 
del Código Penal Militar. Tales cortes o tribunales 
estarán integrados por miembros de la Fuerza Pú-
blica en servicio activo o en retiro. 

En ningún caso la Justicia Penal Militar o poli-
cial conocerá de los crímenes de lesa humanidad, 
ni de los delitos de genocidio, desaparición forza-
da, ejecución extrajudicial, violencia sexual, tor-
tura y desplazamiento forzado. Las infracciones al 
Derecho Internacional Humanitario cometidas por 
miembros de la Fuerza Pública, salvo los delitos 
anteriores, serán conocidas exclusivamente por las 
cortes marciales o tribunales militares o policiales.

Cuando la conducta de los miembros de la Fuer-
za Pública en relación con un con icto armado sea 
investigada y juzgada por las autoridades judiciales, 
se aplicará siempre el Derecho Internacional Huma-
nitario. Una ley estatutaria especi cará sus reglas 
de interpretación y aplicación, y determinará la for-
ma de armonizar el derecho penal con el Derecho 
Internacional Humanitario. 

Si en desarrollo de una acción, operación o pro-
cedimiento de la Fuerza Pública, ocurre alguna 
conducta que pueda ser punible y exista duda sobre 
la competencia de la Justicia Penal Militar, excep-
cionalmente podrá intervenir una comisión técnica 
de coordinación integrada por representantes de la 
jurisdicción penal militar y de la jurisdicción penal 
ordinaria, apoyada por sus respectivos órganos de 
policía judicial. La ley estatutaria regulará la com-
posición y funcionamiento de esta comisión, la for-
ma en que será apoyada por los órganos de policía 
judicial de las jurisdicciones ordinarias y penal mi-
litar y los plazos que deberá cumplir.

La ley ordinaria podrá crear juzgados y tribuna-
les penales policiales, y adoptar un Código Penal 
Policial. 

La ley estatutaria desarrollará las garantías de 
autonomía e imparcialidad de la Justicia Penal Mi-
litar. Además, una ley ordinaria regulará una estruc-
tura y un sistema de carrera propio e independiente 
del mando institucional. 

Créase un fondo destinado especí camente a -
nanciar el Sistema de Defensa Técnica y Especia-
lizada de los miembros de la Fuerza Pública, en la 
forma en que lo regule la ley, bajo la dependencia, 
orientación y coordinación del Ministerio de Defen-
sa Nacional.

Los miembros de la Fuerza Pública cumplirán la 
detención preventiva en centros de reclusión estable-
cidos para ellos y a falta de estos, en las instala-
ciones de la Unidad a que pertenezcan. Cumplirán 
la condena en centros penitenciarios y carcelarios 
establecidos para miembros de la Fuerza Pública.

Artículo 4° Transitorio. Los procesos penales 
que se adelanten contra los miembros de la Fuerza 
Pública por los delitos expresamente excluidos del 
conocimiento de la Justicia Penal Militar en el inciso 
2º del artículo 3º del presente acto legislativo y que 
se encuentren en la justicia ordinaria, continuarán en 
esta. 

Artículo 5º Transitorio. Facúltese por tres (3) 
meses al Presidente de la República para expedir los 
decretos con fuerza de ley necesarios para poner en 
marcha el Fondo de Defensa Técnica y Especializa-
da de que trata el presente acto legislativo. Los de-
cretos expedidos bajo esta facultad regirán hasta que 
el Congreso expida la ley que regule la materia.

Artículo 6º. El presente acto legislativo rige a 
partir de la fecha de su promulgación. 

En los anteriores términos fue aprobado el Pro-
yecto de Acto Legislativo número 16 de 2012 Se-
nado, 192 de 2012 Cámara, por el cual se refor-
man los artículos 116, 152 y 221 de la Constitución 
Política de Colombia (segunda vuelta), como consta 
en la sesión del día 27 de noviembre de 2012, Acta 
número 28.

Ponentes Coordinadores,
Juan Manuel Galán Pachón, Armando Benedetti 

Villaneda, Juan Carlos Vélez Uribe, honorables Se-
nadores de la República.

La Presidenta,
Honorable Senadora Karime Mota Y Morad.

El Secretario,
Guillermo León Giraldo Gil.
* * *

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 126  

DE 2012 SENADO
por medio de la cual se declara Patrimonio Na-
cional Inmaterial la Semana Santa en el municipio  
de Sabanalarga, en el Departamento del Atlántico.

Bogotá, 5 de diciembre de 2012
Doctor
ROY BARRERAS
Presidente 
Senado de la República
Ciudad
Referencia: Ponencia para Segundo debate al 

Proyecto de ley número 126 de 2012 Senado, por 



GACETA DEL CONGRESO  900  Viernes, 7 de diciembre de 2012 Página 7

medio de la cual se declara Patrimonio Nacional In-
material la Semana Santa en el municipio de Saba-
nalarga, en el Departamento del Atlántico.

Atendiendo la designación como ponentes para 
segundo debate del Proyecto de ley de número 126 
de 2012 Senado, con base en lo establecido en los 
artículos 144, 150 y 156 de la Ley 5ª de 1992 nos 
permitimos rendir informe de ponencia para estudio 
de la Plenaria del Senado.

Antecedentes y trámite legislativo del proyecto
Este proyecto deviene de iniciativa parlamenta-

ria a instancia del honorable Senador Efraín Cepeda 
Sarabia. El mencionado proyecto de ley fue radicado 
el día 27 de septiembre, siendo designados como po-
nentes los suscritos por parte de la Mesa Directiva de 
la Comisión Cuarta. Fue aprobado en primer debate 
por la mencionada comisión el día 5 de diciembre de 
2012.

Contenido del proyecto
Este proyecto de ley tiene por objeto declarar Pa-

trimonio Nacional Inmaterial la Semana Santa en el 
municipio de Sabanalarga, en el Departamento del 
Atlántico, teniendo en cuenta la tradición histórica 
que enmarca este acontecimiento en este municipio 
y en especial las siguientes consideraciones:

La celebración de Semana Santa en Sabanalarga 
es una tradición histórica que cuenta con más de 200 
años de antigüedad. Fue declarada Patrimonio Reli-
gioso Cultural por la Asamblea del Atlántico el 11 
de diciembre del 2007. Es considerada por muchos 
como la Semana Santa más bella del Caribe, debi-
do a un sinnúmero de manifestaciones de fervor que 
enmarcan la identidad de una celebración única del 
mundo.

Sabanalarga a través del tiempo ha sido el epi-
centro Religioso del Departamento del Atlántico. 
Los habitantes de Sabanalarga se preparan para estas 
celebraciones con mucha anticipación para mostrar 
una tradición viva de fe, tradición cultural y devo-
ción. El solo llegar y pisar la plaza principal de la 
ciudad, contagia y envuelve al turista en la fragan-
cia del incienso que se quema por todas las esquinas 
de la población y, que junto a un sol que pareciera 
brillar más que en todos los días del año, le indican 
que ha llegado a una de las celebraciones de Semana 
Santa más famosas y reconocidas de Colombia. 

La organización de la Semana Santa, ha estado a 
cargo de distinguidas personas de la ciudad, que du-
rante todo un año preparan las Solemnidades. Cada 
detalle de cada procesión es celosamente cuidado 
por cada una de las personas que, de generación en 
generación y por herencia de sus padres, se convier-
ten por esos días en “cargadores”, ”centuriones”, 
”apóstoles” ”nazarenos”, ”samaritanas”, ”vírgenes 
dolorosas”, ”trompetero”, ”campanero”, entre otros.

La Semana Santa en Sabanalarga empieza el vier-
nes antes al Domingo de ramos, con la Solemne Pro-
cesión de Nuestra Señora de los Dolores, una imagen 
que es toda una joya para los sabanalargueros, traída 
desde España, hace más de un siglo, y junto al Santo 
Sepulcro, constituyen el legado querido de todos.

El Domingo de Ramos se realiza la Procesión de 
Jesús del Triunfo, al igual que en Jerusalén, se esce-

es aclamada hasta llegar a la Plaza de San Antonio, 
donde en un multitudinario acto se celebra la Santa 
Misa y luego por la noche orquestas y Bandas sinfó-
nicas se unen en una canto por la Paz.

El lunes Santo, además de todas las muestras 
de piedad como Santa Misa, confesiones y charlas, 
por la noche todos se congregan en el huerto de los 
olivos, un lugar apartado, en las afueras de la ciu-
dad donde se dispone, para proceder a la entrega y 
tradición de judas, para caminar de ahí en adelante 
con dos pasos que lo muestran, acompañados de la 
guardia romana, y los mechones o candelas, que cus-
todian el paso del Señor.

Hablar del Martes Santo es sumarse al talento, en 
este día en una escenografía montada por 100 acto-

banda sonora y vestuarios lujosos le dan certeza y 
realidad al momento, a partir de ahí sigue la proce-
sión del Flagelado, con los judíos que le azotaron y 
más de 200 centuriones.

El Miércoles Santo, muchos escritores han coin-
cidido que el Atlántico tiene dos grandes conmemo-
raciones, una el Carnaval de Barranquilla y la Se-
mana Santa de Sabanalarga, en este día se inician 
grandes peregrinaciones a la ciudad, en su afán de 
venerar la imagen de Jesús Nazareno, que por la no-
che y en compañía de las Instituciones Educativas 
del municipio, marchan en compañía de 11 pasos. En 
este día es hermoso ver las mandas de los Nazarenos 
y cargadores.

Desde este día el silencio y el recogimiento se sien-
te aún más en Sabanalarga desde las 6 a.m., solo se 
escucha la música sagrada, que desde los campanarios 
del majestuoso Templo de San Antonio, invitan a la 
oración, al ayuno y la penitencia, para luego por la 
tarde celebrar la Santa Misa del Lavatorio de los Pies 
y toda la noche y en los distintos templos de la ciudad, 
la adoración constante al Santísimo Sacramento.

Ya el Viernes Santo muy de madrugada a las 5 
a.m., Sabanalarga se viste de blanco para caminar 
con el Señor a los largo de las 14 estaciones del San-
to Viacrucis, en un recorrido de 3 Kilómetros, para 
llegar al templo donde se dispone el Calvario, donde 

-
plo. Por la tarde se realiza la adoración de la Santa 
Cruz, donde se recoge la ofrenda para los Santos Lu-
gares de Jerusalén.

Por la noche 20.000 personas colman en la pla-
za para escuchar el Sermón de las 7 palabras, cada 
año pronunciado por un orador de la escritura de 
la Sagrada distinto (Sacerdote) quien al pronunciar 
la última palabra, permite que se vea la más viva 
muestra del fervor de Sabanalarga, al oscurecerse 
todo y presenciar la última palabra, permite que se 
vea la más viva muestra del fervor de Sabanalar-
ga, al oscurecerse todo y presenciar un eclipse y 
la rasgadura del templo, que da lugar al descendi-
miento de la Cruz del cuerpo del Señor, para luego 
ser colocado en el Santo Sepulcro, donde inicia una 
Solemne Procesión de 4 horas, en ella se ven na-

cargadores, gateadores, presidida por las autorida-
des del Departamento, del municipio y distintas or-
ganizaciones Cívicas.
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Después de este día el Sábado es un día de gran 
silencio, hasta por la tarde cuando sale la hermosa 
procesión de la Soledad de María en busca de su 
hijo, para dar paso a la Vigilia de Pascua, y cantar el 
¡Aleluya! Por la mañana a las 5 se realiza el encuen-
tro y procesión del resucitado. 

Por todas las consideraciones mencionadas a lo 
largo de este informe de ponencia, consideramos de 
real y gran importancia para nuestro país, preservar 
y promover este tipo de manifestaciones culturales, 
las cuales enriquecen nuestro folclor.

Proposición
Con base en las anteriores consideraciones solici-

tamos a la Plenaria del Senado de la República, apro-
bar en segundo debate el Proyecto de ley número 
126 de 2012 Senado, por medio de la cual se decla-
ra Patrimonio Nacional Inmaterial la Semana Santa 
en el municipio de Sabanalarga, en el departamento 
del Atlántico.

Cordialmente,
Efraín Cepeda Sarabia, José Francisco Herrera, 

honorables Senadores de la República.
TEXTO DEFINITIVO APROBADO  

EN PRIMER DEBATE AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 126 DE 2012 SENADO

por medio de la cual se declara Patrimonio Na-
cional Inmaterial la Semana Santa en el municipio  
de Sabanalarga, en el departamento del Atlántico.

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1º. Declárese Patrimonio Nacional In-
material la Semana Santa en el municipio de Sabana-
larga, en el Departamento del Atlántico.

Artículo 2º. Autorizar al Gobierno Nacional 
para efectuar las asignaciones presupuestales en la 
cuantía necesaria, para que sean incorporadas en las 
Leyes de Presupuesto de las próximas vigencias, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 288, 
334, 341 y 345 de la Constitución Política.

Artículo 3º. El Gobierno Nacional impulsará y 

entidades públicas o privadas, nacionales e interna-
cionales, la obtención de recursos nacionales adicio-
nales o complementarios a las apropiaciones para tal 

Artículo 4º. Autorícese al Gobierno Nacional 
para efectuar los créditos y contracréditos a que haya 
lugar, así como los traslados presupuestales que ga-
ranticen el cumplimiento de la presente ley. 

Artículo 5º. La presente ley rige a partir de su 
promulgación, y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

Efraín Cepeda Sarabia, José Francisco Herrera 
Acosta, Senadores Ponentes.

Bogotá, D. C., diciembre 5 de 2012.
-

do en primer debate del Proyecto de ley número 126 
de 2012 Senado.

El Presidente,
José Francisco Herrera Acosta.

El Secretario,
Alfredo Rocha Rojas.

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE CO-
MISIÓN CUARTA SENADO AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 132 DE 2012 SENADO
por la cual la Nación se vincula y rinde honores al 
municipio de Villa de Leyva en el departamento de 
Boyacá, al conmemorarse el Bicentenario del Pri-
mer Congreso de las Provincias Unidas de la Nue-
va Granada, se enaltece el nacimiento de nuestra 
primera institución republicana y se dictan otras 

disposiciones.
Bogotá, D. C., 6 de diciembre de 2012
Doctor
ROY BARRERA MONTENEGRO
Presidente
Honorable Senado de la República
Referencia: Ponencia para segundo Debate del 

Proyecto de ley número 132 de 2012 Senado, 
por la cual la Nación se vincula y rinde honores al 
municipio de Villa de Leyva en el departamento de 
Boyacá, al conmemorarse el Bicentenario del Pri-
mer Congreso de las Provincias Unidas de la Nueva 
Granada, se enaltece el nacimiento de nuestra pri-
mera institución republicana y se dictan otras dis-
posiciones.

Señor Presidente,
Por honrosa designación realizada por la Mesa 

Directiva de la Comisión Cuarta de Senado, dando 
aplicación a la Ley 5ª de 1992, me permito rendir 
ponencia para Segundo Debate al Proyecto de ley 
número 132 de 2012 Senado, por la cual la Nación 
se vincula y rinde honores al municipio de Villa de 
Leyva en el departamento de Boyacá, al conmemo-
rarse el Bicentenario del Primer Congreso de las 
Provincias Unidas de la Nueva Granada, se enaltece 
el nacimiento de nuestra primera institución republi-
cana y se dictan otras disposiciones en los siguientes 
términos:

1. OBJETO DEL PROYECTO
La iniciativa legislativa en estudio, fue presenta-

da a consideración del Congreso de la República, por 
el honorable Senador Jorge Hernando Pedraza cuya 

y rinda honores al municipio de Villa de Leyva, en 
el departamento de Boyacá con motivo de la con-
memoración del Bicentenario del Primer Congreso 
de las Provincias Unidas de la Nueva Granada y se 
enaltece el nacimiento de nuestra Primera Institución 
Republicana.

Busca el proyecto que el Gobierno Nacional en 
cumplimiento de los artículos 334, 341 y 359 de la 
Constitución Política, incorpore dentro del Presu-
puesto General de la Nación y/o impulsen a través 

necesarias que permitan la ejecución de obras de ca-
rácter vital y de interés social para el municipio de 
Villa de Leyva.

2. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Villa de Leyva fue fundada el 12 de junio de 1572 

por el Capitán Hernán Suárez de Villalobos aten-
diendo órdenes del Primer Presidente de la Nueva 
Granada, Don Andrés Díaz Venero de Leyva.
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Este municipio se levantó en un terreno que 122 
millones de años antes fue un mar interior, razón por 
la cual su territorio tiene especiales condiciones geo-
lógicas, caracterizadas por una incalculable riqueza 
de animales y vegetales fosilizados.

Villa de Leyva tuvo gran importancia y popu-
laridad en la época de la Colonia y en los albores 
de la Independencia. Por esta razón, como lo ano-
ta el historiador Ramón C. Correa Zamudio en sus 
Monografías de los pueblos de Boyacá, “el caserío 
era frecuentemente visitado por familias de rancios 
abolengos que no se contentaron con pasar allí tem-

casas…”. Esas residencias se construyeron con gran 
rigor arquitectónico colonial y con materiales de pri-
mera calidad, circunstancias que le imprimieron un 
sello arquitectónico reconocido y apreciado a nivel 
nacional e internacional que hoy se conservan con 
especial esmero.

Pero, además de su tesoro arquitectónico, funda-
mento de la declaratoria como “Monumento Nacio-
nal” de que fue objeto en 1954, Villa de Leyva está 
inscrita en el proceso de la independencia nacional, 
pues allí nació el 17 de junio de 1786 el Capitán Don 
Antonio Ricaurte, héroe de San Mateo (Venezuela); 
igualmente, fue sede del Primer Congreso de las Pro-
vincias Unidas de la Nueva Granada en 1812 y vio 
morir el 13 de diciembre de 1823 al General Don 
Antonio Nariño, Precursor de la Independencia, tra-
ductor y difusor de los Derechos del Hombre.

De manera aislada, en unos casos por iniciativa 
gubernamental y en otros por iniciativa particular, 
se han desarrollado acciones tendientes a defender y 
conservar el patrimonio natural, cultural e histórico 
de Villa de Leyva. Por eso existen allí: Casa Museo 
Antonio Nariño, Casa Museo Antonio Ricaurte, Mu-
seo del maestro Luis Alberto Acuña, Museo prehis-
tórico, Museo Paleontológico, Museo El Carmen, 

Colegio Verde, la biblioteca-legado del antropólogo 
Gerardo Reichel Dolmatoff y el Instituto Humboldt 
de Colombia.

Ahora, con motivo del Bicentenario de la instala-
ción del Primer Congreso de las Provincias Unidas 
de la Nueva Granada está dada la ocasión para que 
la Nación retribuya a Villa de Leyva el gran aporte 
que ha hecho a Colombia a lo largo de su historia, a 
través de una Ley de Honores.

La instalación del Primer Congreso de las Pro-
vincias Unidas de la Nueva Granada aparece como 
un hecho histórico irrefutable. Fue ese Congreso la 
primera gran asamblea de carácter supraprovincial, 
que inició la vida de una institución política que se 
transformó después en un verdadero cuerpo delibe-
rante de carácter y raigambre popular, como pilar de 
la democracia y origen y fundamento de la naciona-
lidad.

En este Primer Congreso se advierte, sin duda, la 
simiente de la moderna institución congresual y evi-
dentemente representa el primer elemento propio de 
la estructuración del nuevo Estado, del cual emergió 
después, en 1821, la República, con un claro sentido 

de identidad política, destino y concepto de Nación, 
en un Estado independiente y ajeno a la dominación 
de cualquier potencia extranjera. Tal evento fue, en-
tonces, el momento estelar del nacimiento de nues-
tra primera institución republicana, como un intento 
claro de crear las estructuras propias de una nación 
independiente de corte republicano en un estado fe-
derativo.

Con este proyecto de Ley el Gobierno Nacional 
y el Congreso de la República honran y enaltecen la 
misión que cumplió el municipio de Villa de Leyva, 
que albergó a los representantes de las diferentes 
provincias en la naciente asamblea del primer con-
greso suprarregional en la época del Virreinato.

El proyecto, además, se enmarca dentro del pro-

397, Ley General de Cultura, dado que Villa de Le-
yva tiene el carácter de por ser Monumento Nacional 
y Patrimonio Cultural de la Nación.
3. FACULTAD DE LOS CONGRESISTAS EN 
LA PRESENTACIÓN DE ESTE TIPO DE INI-
CIATIVA LEGISLATIVA (CONSTITUCIONAL 

Y LEGAL)
Nuestro Sistema Constitucional y Legal es per-

misivo con los miembros del Congreso de la Repú-
blica, ya que lo faculta de acuerdo al artículo 150 
de la Constitución Política, para la presentación de 
proyectos de ley y/o Acto Legislativo.

A. Aspectos constitucionales
Los artículos 150, 154, 334, 341 y superiores se 

la República de interpretar, reformar y derogar las 
leyes; a la facultad que tienen los miembros de las 
Cámaras Legislativas de presentar proyectos de ley 
y/o acto legislativo; lo concerniente a la dirección de 
la economía por parte del Estado; la obligación del 
Gobierno Nacional en la elaboración del Plan Nacio-
nal de Desarrollo; y la prohibición constitucional de 
que no habrá rentas nacionales de destinación espe-

3º del artículo 359 Constitucional.
B. Aspectos legales
La Ley 5ª de 1992 (Reglamento Interno del Con-

greso) dispone en su artículo 140, que la iniciativa 
legislativa puede tener su origen en las Cámaras Le-
gislativas, y en tal sentido, el mandato legal, dice:

“Artículo 140. Iniciativa Legislativa. Pueden 
presentar proyectos de ley:

1. Los Senadores y Representantes a la Cámara 
individualmente y a través de las bancadas”.

Una vez analizado el marco constitucional y le-
gal de la iniciativa parlamentaria, y llegados a la 
conclusión de que el Proyecto de ley número 132 
de 2012 Senado se encuentra enmarcado dentro del 
ámbito de la Constitución y la Ley, el Congreso de 
la República no invade órbitas ni competencias de 
otras Ramas del Poder Público, en especial las que 
le corresponden al Ejecutivo en cabeza del Gobier-
no Nacional, con la única salvedad de que se debe 
tener en cuenta lo establecido en el artículo 7º de la 
Ley 819 de 2003.
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4. ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL RELACIO-
NADO CON LA INICIATIVA DEL CONGRESO 

EN EL GASTO
La Corte Constitucional mediante Sentencia 

C-441 del 8 de julio de 2009, respecto a la iniciativa 
que tienen los Congresistas, ha manifestado:

“INICIATIVA LEGISLATIVA EN MATERIA 
DE GASTO PÚBLICO-Reiteración de jurispru-
dencia

La jurisprudencia ha indicado que tanto el Con-
greso de la República como el Gobierno Nacional 
poseen iniciativa en materia de gasto público. El 
Congreso está facultado para presentar proyectos 
que comporten gasto público, pero la inclusión de 
las partidas presupuestales en el presupuesto de gas-
tos es facultad exclusiva del Gobierno. También ha 
indicado que el legislador puede autorizar al Go-
bierno Nacional para realizar obras en las entidades 
territoriales, siempre y cuando en las normas res-
pectivas se establezca que el desembolso procede a 
través del sistema de co nanciación.

ESTUDIO DE IMPACTO FISCAL EN PRO-
YECTO DE LEY QUE DECRETA GASTO PÚ-
BLICO-Importancia

El artículo 7º de la Ley 819 de 2003 prescribe que 
en los proyectos de ley que decreten gasto público 
debe establecerse cuál es el costo scal de la inicia-
tiva, al igual que la fuente de ingreso para el nan-
ciamiento de dicho costo, y también dispuso que el 
impacto scal del proyecto deberá estar en armonía 
con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, artículo éste 
sobre el cual la Corte jó su alcance mediante Sen-
tencia C-502 de 2007, precisando que los primeros 
tres incisos del art. 7° de la Ley 819 de 2003 deben 
entenderse como parámetros de racionalidad de la 
actividad legislativa, y como una carga que le in-
cumbe inicialmente al Ministerio de Hacienda, una 
vez que el Congreso ha valorado, con la informa-
ción y las herramientas que tiene a su alcance, las 
incidencias scales de un determinado proyecto de 
ley. Esto signi ca que ellos constituyen instrumentos 
para mejorar la labor legislativa e interpretando el 
mencionado artículo en el sentido de que su n es 
obtener que las leyes que se dicten tengan en cuenta 
las realidades macroeconómicas, pero sin crear ba-
rreras insalvables en el ejercicio de la función legis-
lativa ni crear un poder de veto legislativo en cabeza 
del Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO EN PROYECTO DE LEY QUE DE-
CRETA GASTO PÚBLICO-Carga de demostrar 
incompatibilidad del proyecto de ley con el marco 

En el proceso de racionalidad legislativa la carga 
principal reposa en el Ministerio de Hacienda, que 
es el que cuenta con los datos, los equipos de fun-
cionarios y la experticia en materia económica. Por 
lo tanto, en el caso de que los congresistas trami-
ten un proyecto incorporando estimativos erróneos 
sobre el impacto scal, sobre la manera de atender 
esos nuevos gastos o sobre la compatibilidad del 
proyecto con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, le  

corresponde al Ministro de Hacienda intervenir en el 
proceso legislativo para ilustrar al Congreso acerca 
de las consecuencias económicas del proyecto. Y 
el Congreso habrá de recibir y valorar el concepto 
emitido por el Ministerio. No obstante, la carga de 
demostrar y convencer a los congresistas acerca de 
la incompatibilidad de cierto proyecto con el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo recae sobre el Ministro de 
Hacienda.

CONCEPTO DEL MINISTERIO DE HA-
CIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO EN PROYEC-
TO DE LEY QUE DECRETA GASTO PÚBLI-
CO-Carácter general constituye una omisión del 
deber de ilustrar al Congreso sobre consecuencias 

CONCEPTO DEL MINIS-
TERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLI-
CO EN PROYECTO DE LEY QUE DECRETA 
GASTO PÚBLICO-Omisión no constituye vicio de 
trámite

En el presente caso, el escrito del Gobierno Na-
cional al Congreso de la República se limita a ad-
vertir que el proyecto de ley “no es congruente con 
las perspectivas scales que la Nación ha jado 
para el próximo cuatrienio” y a solicitarle que ana-
lice la pertinencia de la aprobación de la ley, dado 
que genera “mayores presiones de gasto público”. 
Como se ha precisado en anteriores ocasiones, ello 
signi ca que el Gobierno se restringió a presentar 
un concepto general sobre los posibles efectos del 
proyecto, sin cumplir con su obligación de ofrecer 
a los congresistas elementos técnicos precisos para 
establecer las consecuencias scales del proyecto. 
De esta manera, el Gobierno desatendió su obliga-
ción de ilustrar al Congreso con elementos técnicos 
precisos sobre las consecuencias scales concretas 
del proyecto. En vista de ello, habrá de concluirse, 
tal como se ha reiterado en distintas providencias, 
que “[p]puesto que la carga principal en la presen-
tación de las consecuencias scales de los proyec-
tos reside en el Ministerio de Hacienda, la omisión 
del Ministerio en informar a congresistas acerca de 
los problemas que presenta el proyecto no afecta la 
validez del proceso legislativo ni vicia la ley corres-
pondiente”.

5. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS  
DE LA INICIATIVA EN ESTUDIO

El Proyecto de ley número 132 de 2012 Senado, 
fue presentado a consideración del Congreso de la 
República el día 5 de octubre de 2012 en la Secretaría 
General del Senado de la República. Dicho Proyecto 
de ley ha tenido el siguiente trámite legislativo:

a) Publicación proyecto de ley: Gaceta del Con-
greso de la República número 683 del 10 de octubre 
de 2012;

b) Enviado a la Comisión Cuarta Constitucional 
Permanente el día 11 de noviembre de 2012 y recibi-
do en la misma conforme a lo establecido en la Ley 
3ª de 1992;

-
bre 5 de 2012, fui designado Ponente para Segundo 
Debate.
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ARTICULADO DEL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 132 DE 2012

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La Nación se vincula y rinde honores 
al municipio de Villa de Leyva, Boyacá, con motivo 
de la conmemoración del Bicentenario del Primer 
Congreso de las Provincias Unidas de la Nueva Gra-
nada y se enaltece el nacimiento de nuestra primera 
institución republicana.

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno Nacional 
para que en cumplimiento de los artículos 150, 334, 
341 y 359 de la Constitución Política, incorpore den-
tro del Presupuesto General de la Nación y/o impul-

apropiaciones necesarias que permitan la ejecución 
de las siguientes obras de carácter vital y de interés 
social para el municipio de Villa de Leyva:

1. Construcción de la doble calzada Puente de 
Boyacá-Samacá-Villa de Leyva.

2. Ejecución del plan maestro de acueducto y del 
proyecto “Alianza por el Agua en Villa de Leyva”, 
consistente en el fortalecimiento administrativo; ma-
nejo ambiental, conservación, adquisición de predios 
e infraestructuras para acueductos.

3. Ejecución del plan maestro de alcantarillado.
4. Pavimentación de la vía Villa de Leyva-Arca-

buco.
5. Construcción del Centro de Convenciones de 

Villa de Leyva.
6. Construcción de la Segunda etapa del Coliseo.
7. Restauración del Claustro de San Francisco.
8. Construcción Plaza de Mercado.
9. Restauración y rehabilitación hidrológica del 

río Leyva.
10. Construcción y dotación del Hospital San 

Francisco.
11. Elaboración del diagnóstico y formulación del 

Plan de Desarrollo Turístico de Villa de Leyva;
12. Restauración del macizo de Iguaque.
Artículo 3°. Para dar cumplimiento a lo dispues-

to en el artículo anterior podrán concurrir la Nación, 
el departamento de Boyacá y el municipio de Villa 
de Leyva a través de convenios interadministrativos; 
para ello realizarán las necesarias y correspondientes 
apropiaciones presupuestales necesarias.

Artículo 4°. Esta ley rige a partir de su promul-
gación.

Proposición:
De acuerdo con las anteriores consideraciones 

solicito a los miembros de la Plenaria del honora-
ble Senado de la República dar Segundo Debate sin 

Proyecto de ley número 
132 de 2012 Senado, por la cual la Nación se vin-
cula y rinde honores al municipio de Villa de Leyva 
en el departamento de Boyacá, al conmemorarse el 
Bicentenario del Primer Congreso de las Provincias 

Unidas de la Nueva Granada, se enaltece el naci-
miento de nuestra primera institución republicana y 
se dictan otras disposiciones.

Juan Carlos Restrepo Escobar,
Senador de la República.

Bogotá, D. C., diciembre 5 de 2012
Autorizamos el presente informe de ponencia 

para segundo debate del Proyecto de ley número 
132 de 2012 Senado, presentado por el honorable 
Senador Juan Carlos Restrepo Escobar.

El Presidente,
José Francisco Herrera Acosta.

El Secretario,
Alfredo Rocha Rojas.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN COMI-
SIÓN CUARTA DE SENADO DE LA REPÚBLICA 

AL PROYECTO DE LEY 132 DE 2012
por la cual la Nación se vincula y rinde honores al 
municipio de Villa de Leyva en el departamento de 
Boyacá, al conmemorarse el Bicentenario del Pri-
mer Congreso de las Provincias Unidas de la Nue-
va Granada, se enaltece el nacimiento de nuestra 
primera institución republicana y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La Nación se vincula y rinde honores 

al municipio de Villa de Leyva, Boyacá, con motivo 
de la conmemoración del Bicentenario del Primer 
Congreso de las Provincias Unidas de la Nueva Gra-
nada y se enaltece el nacimiento de nuestra primera 
institución republicana. 

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno Nacional 
para que en cumplimiento de los artículos 150, 334, 
341 y 359 de la Constitución Política, incorpore den-
tro del Presupuesto General de la Nación y/o impul-

apropiaciones necesarias que permitan la ejecución 
de las siguientes obras de carácter vital y de interés 
social para el municipio de Villa de Leyva:

1. Construcción de la doble calzada Puente de 
Boyacá-Samacá-Villa de Leyva.

2. Ejecución del plan maestro de acueducto y del 
proyecto “Alianza por el Agua en Villa de Leyva”, 
consistente en el fortalecimiento administrativo; ma-
nejo ambiental, conservación, adquisición de predios 
e infraestructuras para acueductos.

3. Ejecución del plan maestro de alcantarillado.
4. Pavimentación de la vía Villa de Leyva-Arca-

buco.
5. Construcción del Centro de Convenciones de 

Villa de Leyva.
6. Construcción de la Segunda etapa del Coliseo.
7. Restauración del Claustro de San Francisco.
8. Construcción Plaza de Mercado.
9. Restauración y rehabilitación hidrológica del 

río Leyva.
10. Construcción y dotación del Hospital San 

Francisco.
11. Elaboración del diagnóstico y formulación del 

Plan de Desarrollo Turístico de Villa de Leyva;
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12. Restauración del macizo de Iguaque.
Artículo 3°. Para dar cumplimiento a lo dispues-

to en el artículo anterior podrán concurrir la Nación, 
el departamento de Boyacá y el municipio de Villa 
de Leyva a través de convenios interadministrativos; 
para ello realizarán las necesarias y correspondientes 
apropiaciones presupuestales necesarias. 

Artículo 4°. Esta ley rige a partir de su promul-
gación. 

Juan Carlos Restrepo Escobar,
Senador Ponente.

Bogotá, D. C., diciembre 5 de 2012

-
do en Comisión Cuarta de Senado del Proyecto de 
ley número 132 de 2012 Senado.

El Presidente,

José Francisco Herrera Acosta.

El Secretario,

Alfredo Rocha Rojas.

I N F O R M E S   D E   C O N C I L I A C I Ó N
INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYEC-
TO DE LEY NÚMERO 135 DE 2012 CÁMARA, 
119 DE 2012 SENADO (ACUMULADO CON EL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 106 DE 2012 

SENADO)
por medio de la cual se adoptan medidas  

para mejorar la liquidez y el uso de algunos  
recursos del Sector Salud.

(ACUMULADO CON EL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 106 DE 2012 SENADO)

por medio de la cual se adoptan medidas en el  
Sistema General de Seguridad Social en Salud 
para mejorar el ujo de recursos y se dictan otras 

disposiciones.
Bogotá, D. C., diciembre 7 de 2012
Doctores
ROY BARRERAS MONTEALEGRE
Presidente honorable Senado de la República
AUGUSTO POSADA SÁNCHEZ
Presidente honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Informe de conciliación presenta-

do al Proyecto de ley número 119 de 2012 Senado, 
135 de 2012 Cámara, por medio de la cual se adop-
tan medidas para mejorar la liquidez y el uso de al-
gunos recursos del Sector Salud, (acumulado con el 
Proyecto de ley número 106 de 2012 Senado), por 
medio de la cual se adoptan medidas en el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud para mejorar 
el ujo de recursos y se dictan otras disposiciones. 

Conforme a la designación efectuada por las ho-
norables Mesas Directivas del Senado de la Repúbli-
ca y de la Cámara de Representantes, según lo con-
templado en el artículo 161 constitucional y en los 
artículos 186, 187 y 188 de la Ley 5ª de 1992, por su 
conducto, nos permitimos someter a consideración 
de las Plenarias del Senado y Cámara de Represen-
tantes, el texto conciliado al proyecto de ley de la 
referencia.

Para cumplir con nuestra función congresional, 
procedimos a realizar un estudio comparativo de los 

textos aprobados en las respectivas Cámaras, para 

a la conciliación. A continuación presentamos el 

-
ción de las plenarias para su respectiva aprobación, 
y que posteriormente surtirá su proceso, como es la 
sanción presidencial, que se convertirá en ley de la 
República.

Antecedente del proyecto de ley presentado
El día 14 de septiembre del año 2012, el señor 

Ministro de Salud y Protección Social, Alejandro 
Gaviria Uribe, radicó en la honorable Cámara de 
Representantes el proyecto de ley de la referencia; 
ello, amparado en los artículos 154 de la Constitu-
ción Política, y lo reglamentado por la Ley 5ª de 
1992 en sus artículos 140 y 143, sobre la inicia-
tiva del gobierno a través de los Ministros y a la 
presentación de los proyectos. Posteriormente, el 
proyecto fue repartido a la Comisión Séptima de la 
honorable Cámara de Representantes y publicado 
en la Gaceta del Congreso número 622 de 2012. 

Dicha iniciativa gubernamental, se acumula con 
el Proyecto de ley número 106 de 2012 Senado. Y 
atendiendo a la aceptación del mensaje de urgencia 
presentado por el gobierno, fueron designados como 
ponentes los honorables Representantes Rafael Ro-
mero Piñeros, Gloria Stella Díaz, Marta Cecilia Ra-
mírez, Hólger Horacio Díaz, Elías Raad Hernández, 
y los honorables Senadores Antonio José Correa, 
Jorge Eliécer Ballesteros, Gloria Inés Ramírez, Ga-
briel Zapata.

Se rindió informe de ponencia que está publicado 
en las Gacetas del Congreso número 723 de 2012, y 
fue aprobado en primer debate el día 7 de noviembre 
de 2012 en Sesiones Conjuntas de las Comisiones 
Séptimas de la honorable Cámara de Representantes 
y del Senado de la República.

El 3, 4 y 5 de diciembre de 2012, se vota el Pro-
yecto en la Plenaria de la honorable Cámara de Re-
presentantes y el 4 de diciembre, en la Plenaria del 
Senado de la República.

A continuación se presenta un cuadro comparati-
vo de los textos aprobados en las Plenarias.



GACETA DEL CONGRESO  900  Viernes, 7 de diciembre de 2012 Página 13

TEXTO APROBADO EN SESIÓN 
PLENARIA DE SENADO

TEXTO APROBADO EN SESIÓN  
PLENARIA DE CÁMARA

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

recursos y la liquidez del sector salud a través 
del uso de recursos que corresponden a saldos 
o excedentes de cuentas maestras del Régimen 
Subsidiado de Salud, aportes patronales y 

Régimen Subsidiado de Salud por las entida-
des territoriales en el marco de lo señalado 
en el artículo 275 de la Ley 1450 de 2011.

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

recursos y la liquidez del sector salud a través 
del uso de recursos que corresponden a saldos 
o excedentes de cuentas maestras del Régimen 
Subsidiado de Salud, aportes patronales y 

Régimen Subsidiado de Salud por las entidades 
territoriales en el marco de lo señalado en el 
artículo 275 de la Ley 1450 de 2011.

Artículo 2°. Uso de los recursos de saldos de 
las cuentas maestras. Los saldos de las cuentas 
maestras del Régimen Subsidiado de Salud, 
podrán usarse conforme se señala a continua-
ción siempre y cuando no sean requeridos para 
garantizar los compromisos y contingencias 
derivados del Régimen Subsidiado de Salud 
y descontados los que se encuentren previstos 
para utilizarse conforme a lo señalado en el 
artículo 89 de la Ley 1485 de 2011:
1. Para asumir el esfuerzo propio a cargo 
de los municipios y distritos, que durante 
las vigencias del 2011, 2012 y 2013 se deba 

Subsidiado de Salud. Estos recursos se girarán 
directamente a las Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud.
2. En el pago de los servicios prestados a la 
población pobre no asegurada y para el pago 
de los servicios no incluidos en el Plan de 

asumidos por Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud públicas o privadas, sin 
importar la fecha de causación de la obliga-
ción, previa auditoría de cuentas conforme 
a lo establecido por las normas legales y 
reglamentarias vigentes.
Para lo dispuesto en este numeral, las enti-

administrativo el monto que se destinará a este 
propósito, el cual será girado en todos los casos 
a las Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud. En estos pagos se privilegiarán a 
las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud Públicas y las obligaciones de mayor 
antigüedad

Estado categorizadas en riesgo medio y alto en 
cumplimiento de la Ley 1438 de 2011. Estos 
programas incluirán medidas que deberán 
seguir el siguiente orden de prelación: pago 
de acreencias laborales, reestructuración 
y saneamiento de pasivos, adquisición de 
cartera, pago de acreencias laborales, dis-
posición de capital de trabajo, pago de cartera 
originada en las cuotas de recuperación por 
servicios prestados a la población pobre no 
asegurada o servicios no incluidos en el plan 

la adquisición de cartera, la entidad territo-
rial deberá adelantar las gestiones de cobro 
que correspondan ante el deudor o efectuar 
acuerdos de pago.
4. En la inversión en el mejoramiento de la 
infraestructura y dotación de la red pública 
de Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud, en el marco de la organización de la 
red de prestación de servicios. Los Municipios 

recursos a que hace referencia este numeral, 
en coordinación con el departamento. Estas 
inversiones deberán estar incluidas en el Plan 
Bienal de Inversiones en salud del respectivo 
departamento o distrito.

categorías Especial, 1 y 2, pruebas piloto que 
permitan hacer ajustes a la UPC del Régimen 
Subsidiado de Salud en la forma como lo 
determine y reglamente el Ministerio de Salud 
y Protección Social.
Parágrafo. Para usar los recursos de acuerdo a 

Artículo 2°. Uso de los recursos de saldos de 
las cuentas maestras. Los saldos de las cuentas 
maestras del Régimen Subsidiado de Salud, 
podrán usarse conforme se señala a continua-
ción siempre y cuando no sean requeridos para 
garantizar los compromisos y contingencias 
derivados del Régimen Subsidiado de Salud 
y descontados los que se encuentren previstos 
para utilizarse conforme a lo señalado en el 
artículo 89 de la Ley 1485 de 2011:
1. Para asumir el esfuerzo propio a cargo 
de los municipios y distritos, que durante 
las vigencias del 2011, 2012 y 2013 se deba 

Subsidiado de Salud. Estos recursos se girarán 
directamente a las Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud.
2. En el pago de los servicios prestados a la 
población pobre no asegurada y para el pago 
de los servicios no incluidos en el Plan de 

asumidos por Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud públicas o privadas, sin 
importar la fecha de causación de la obliga-
ción, previa auditoría de cuentas conforme 
a lo establecido por las normas legales y 
reglamentarias vigentes.
 Para lo dispuesto en este numeral, las enti-

administrativo el monto que se destinará a este 
propósito, el cual será girado en todos los casos 
a las Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud. En estos pagos se privilegiarán a 
las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud Públicas y las obligaciones de mayor 
antigüedad. 

Estado categorizadas en riesgo medio y alto en 
cumplimiento de la Ley 1438 de 2011. Estos 
programas incluirán medidas que deberán 
seguir el siguiente orden de prelación: pago 
de acreencias laborales, reestructuración 
y saneamiento de pasivos, adquisición de 
cartera, pago de acreencias laborales, dis-
posición de capital de trabajo, pago de cartera 
originada en las cuotas de recuperación por 
servicios prestados a la población pobre no 
asegurada o servicios no incluidos en el plan 

la adquisición de cartera, la entidad territo-
rial deberá adelantar las gestiones de cobro 
que correspondan ante el deudor o efectuar 
acuerdos de pago.
4. En la inversión en el mejoramiento de la 
infraestructura y dotación de la red pública 
de Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud, en el marco de la organización de la 
red de prestación de servicios. Los Munici-

recursos a que hace referencia este numeral, 
en coordinación con el Departamento. Estas 
inversiones deberán estar incluidas en el Plan 
Bienal de Inversiones en salud del respectivo 
departamento o distrito.

categorías Especial, 1 y 2, pruebas piloto que 
permitan hacer ajustes a la UPC del Régimen 
Subsidiado de Salud en la forma como lo 
determine y reglamente el Ministerio de Salud 
y Protección Social.
 Parágrafo. Para usar los recursos de acuerdo 

TEXTO APROBADO EN SESIÓN 
PLENARIA DE SENADO

TEXTO APROBADO EN SESIÓN  
PLENARIA DE CÁMARA

-
nanciación del esfuerzo propio del Régimen 
Subsidiado de Salud que les corresponda 
efectuar. Asimismo haber previsto en el caso 
que proceda, la inversión a que hace referencia 
el numeral 2 del presente artículo.

dades territoriales deberán tener garantizada la 
-

men Subsidiado de Salud que les corresponda 
efectuar. Asimismo haber previsto en el caso 
que proceda, la inversión a que hace referencia 
el numeral 2 del presente artículo.

Artículo 3°. Uso de los recursos de aportes 
patronales. Los recursos del Sistema Ge-
neral de Participaciones del componente de 
prestación de servicios en lo no cubierto con 
subsidios a la demanda aportes patronales, se 
usarán de la siguiente forma:

1. Durante los años 2013 y 2014 los recursos 
del Sistema General de Participaciones 
transferidos sin situación de fondos y pre-
supuestados por las empresas sociales del 
Estado por concepto de aportes patronales, no 
estarán sujetos a reconocimiento por servicios 
prestados. Estos recursos se considerarán 
subsidio a la oferta.

Los recursos de aportes patronales del com-
ponente de prestación de servicios en lo no 
cubierto con subsidios a la demanda girados 
y que no hayan sido facturados durante la 
vigencia 2012 estarán sujetos a lo dispuesto 
en este numeral.

Los aumentos a la nómina y consecuentes in-
crementos de los aportes patronales posteriores 
a la vigencia 2012, no serán considerados para 
efectos del presente artículo.

La entidad territorial podrá establecer metas 
a las Instituciones Prestadoras de servicios 

patronales para la ejecución de estos recursos.

2. Los recursos de excedentes de aportes patro-
nales correspondientes a activos remanentes 
del recaudo de aportes al Sistema de Seguridad 
Social en Salud provenientes del proceso de 
liquidación de Cajanal EPS, se podrán usar 
por los departamentos y distritos así:

Para el pago de los servicios prestados a la 
población pobre no asegurada y servicios no 

del departamento o distrito asumidos por 
las Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud públicas o privadas o pagados por 
las EPS. Los recursos a que hace referencia 
este artículo en todos los casos se girarán 
directamente a las Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud desde el mecanismo 
de recaudo y giro creado en desarrollo del 
artículo 31 de la Ley 1438 de 2011; para este 

sea el caso, remitirán al Ministerio de Salud y 
Protección Social la información de las Insti-
tuciones Prestadoras de Servicios de Salud a 
quienes se harán dichos giros conforme a lo 
previsto en este artículo. En estos pagos, se 
privilegiarán a las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud Públicas y las obligaciones 
de mayor antigüedad.

La distribución de estos recursos se hará entre 
los departamentos y distritos así:

a) 50% del total de los recursos en partes 
iguales entre todos los departamentos y 
distritos del país; 

b) 50% entre departamentos y distritos con la 
fórmula dispuesta en el inciso 2° del artículo 49 
de la Ley 715 de 2001 y demás disposiciones 
reglamentarias.

Artículo 3°. Uso de los recursos de aportes 
patronales. Los recursos del Sistema General de 
Participaciones del componente de prestación 
de servicios en lo no cubierto con subsidios a 
la demanda aportes patronales, se usarán de la 
siguiente forma:

1. Durante los años 2013 y 2014 los recursos 
del Sistema General de Participaciones 
transferidos sin situación de fondos y pre-
supuestados por las empresas sociales del 
Estado por concepto de aportes patronales, no 
estarán sujetos a reconocimiento por servicios 
prestados. Estos recursos se considerarán 
subsidio a la oferta.

Los recursos de aportes patronales del com-
ponente de prestación de servicios en lo no 
cubierto con subsidios a la demanda girados 
y que no hayan sido facturados durante la 
vigencia 2012 estarán sujetos a lo dispuesto 
en este numeral.

Los aumentos a la nómina y consecuentes in-
crementos de los aportes patronales posteriores 
a la vigencia 2012, no serán considerados para 
efectos del presente artículo.

La entidad territorial podrá establecer metas 
a las Instituciones Prestadoras de servicios 

patronales para la ejecución de estos recursos.

 2. Los recursos de excedentes de aportes pa-
tronales correspondientes a activos remanentes 
del recaudo de aportes al Sistema de Seguridad 
Social en Salud provenientes del proceso de 
liquidación de Cajanal EPS, se podrán usar 
por los departamentos y distritos así:

Para el pago de los servicios prestados a la 
población pobre no asegurada y servicios no 

del departamento o distrito asumidos por 
las Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud públicas o privadas o pagados por 
las EPS. Los recursos a que hace referencia 
este artículo en todos los casos se girarán 
directamente a las Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud desde el mecanismo 
de recaudo y giro creado en desarrollo del 
artículo 31 de la Ley 1438 de 2011; para este 

sea el caso, remitirán al Ministerio de Salud 
y Protección Social la información de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
a quienes se harán dichos giros conforme a lo 
previsto en este artículo. En estos pagos, se 
privilegiarán a las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud Públicas y las obligaciones 
de mayor antigüedad.

La distribución de estos recursos se hará entre 
los departamentos y distritos así:

a) 50% del total de los recursos en partes 
iguales entre todos los departamentos y dis-
tritos del país;

b) 50% entre departamentos y distritos con la 
fórmula dispuesta en el inciso 2° del artículo 49 
de la Ley 715 de 2001 y demás disposiciones 
reglamentarias.



Página 14 Viernes, 7 de diciembre de 2012 GACETA DEL CONGRESO  900

TEXTO APROBADO EN SESIÓN 
PLENARIA DE SENADO

TEXTO APROBADO EN SESIÓN  
PLENARIA DE CÁMARA

Artículo 4°. Uso de los recursos de exceden-
tes de rentas cedidas. Los departamentos y 
distritos, en las vigencias 2012 y 2013, podrán 
utilizar los recursos excedentes de las rentas 
cedidas en el fortalecimiento de la infraestruc-
tura, la renovación tecnológica, el saneamiento 

operación de las Empresas Sociales del Estado 
y en el pago de las deudas reconocidas del 
Régimen Subsidiado de Salud en el marco 
del procedimiento establecido en desarrollo 
del artículo 275 de la Ley 1450 de 2011; en 
este último caso los recursos serán girados 
directamente a Instituciones Prestadoras de 
Servicios de salud del departamento o distrito. 
El uso de estos recursos según lo aquí previsto, 

atención en salud de la población pobre en lo 
no cubierto con subsidios a la demanda o de 

destinado los recursos de rentas cedidas que 

conforme a lo establecido en las Leyes 1393 
de 2010 y 1438 de 2011 y demás normas que 

Los proyectos de infraestructura y renovación 
tecnológica deberán estar articulados con los 
planes bienales de las Entidades Territoriales 
y con la organización de la red de prestación 
de servicios.

Artículo 4°. Uso de los recursos de excedentes 
de rentas cedidas. Los departamentos y distri-
tos, en las vigencias 2012 y 2013, podrán utilizar 
los recursos excedentes de las rentas cedidas 
en el fortalecimiento de la infraestructura, la 

de las Empresas Sociales del Estado y en el 
pago de las deudas reconocidas del Régimen 
Subsidiado de Salud en el marco del procedi-
miento establecido en desarrollo del artículo 
275 de la Ley 1450 de 2011; en este último 
caso los recursos serán girados directamente a 
Instituciones Prestadoras de Servicios de salud 
del departamento o distrito. El uso de estos 
recursos según lo aquí previsto, sólo se podrá 

salud de la población pobre en lo no cubierto 
con subsidios a la demanda o de la población 

Régimen Subsidiado de Salud conforme a lo 
establecido en las Leyes 1393 de 2010 y 1438 

de estos recursos.
Los proyectos de infraestructura y renovación 
tecnológica deberán estar articulados con los 
planes bienales de las Entidades Territoriales 
y con la organización de la red de prestación 
de servicios.

Artículo 5°. Saneamiento de deudas del 
Régimen Subsidiado reconocidas en virtud 
del artículo 275 de la Ley 1450 de 2011. Para 
el saneamiento de estas deudas además del uso 
de los recursos del artículo 275 de la Ley 1450 
de 2011, las entidades territoriales tendrán las 
siguientes alternativas para el pago:
1. Autorícese al Ministerio de Salud y Pro-
tección Social para disponer por una sola 
vez de recursos del Fosyga hasta un monto 
de ciento cincuenta mil millones de pesos 
($150.000.000.000) para que las entidades 
territoriales puedan atender las deudas re-
conocidas del Régimen Subsidiado de Salud 
en virtud de lo establecido en el artículo 275 
de la Ley 1450 de 2011 y sus reglamentos.
Estos recursos se asignarán por parte del 
Ministerio de Salud y Protección Social a los 
municipios de categorías 4, 5 y 6 que tengan 
deudas reconocidas y no pagadas, en el marco 
del artículo 275 de la Ley 1450 de 2011 y sus 
reglamentos. Para lo anterior, se priorizarán 
los municipios que hayan destinado o destinen 
recursos de regalías y del Sistema General de 
Participaciones Propósito General de Libre 
Inversión, para el pago de las deudas a que 
hace referencia este artículo.
En ningún caso se podrá asignar más del 3% 
del total de los recursos previstos en el presente 
artículo a una sola entidad territorial y más del 
70% del total de la deuda reconocida no pagada 
con recursos de la cuenta maestra y el Fondo 
de Ahorro y Estabilización Petrolero (FAEP).
Los recursos asignados deberán ser restitui-
dos por parte de las entidades territoriales 

el Ministerio de Salud y Protección Social, 
que en ningún caso superará diez (10) años, 
a través del incremento de su esfuerzo 

Subsidiado de Salud. Con este propósito, 

fuentes territoriales de recaudo nacional con 
las que asumirán el esfuerzo propio en la 

cuales se girarán desde la fuente al mecanismo 
único de recaudo y giro implementado según 
lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 1438 
de 2011. Para la restitución de estos recursos, 
en ningún caso se podrá afectar más del 30% 
del valor asignado del Sistema General de 
Participaciones Propósito General de Libre 
Inversión en cada anualidad.
El giro se realizará directamente a las Institu-
ciones Prestadoras de Servicios de Salud, con 
quienes las Entidades Promotoras de Salud 
tengan deudas o recursos pendientes de pago

Artículo 5°. Saneamiento de deudas del 
Régimen Subsidiado reconocidas en virtud 
del artículo 275 de la Ley 1450 de 2011. Para 
el saneamiento de estas deudas además del uso 
de los recursos del artículo 275 de la Ley 1450 
de 2011, las entidades territoriales tendrán las 
siguientes alternativas para el pago:
 1. Autorícese al Ministerio de Salud y Pro-
tección Social para disponer por una sola 
vez de recursos del Fosyga hasta un monto 
de ciento cincuenta mil millones de pesos 
($150.000.000.000) para que las entidades 
territoriales puedan atender las deudas reco-
nocidas del Régimen Subsidiado de Salud en 
virtud de lo establecido en el artículo 275 de la 
Ley 1450 de 2011 y sus reglamentos.
 Estos recursos se asignarán por parte del 
Ministerio de Salud y Protección Social a los 
municipios de categorías 4, 5 y 6 que tengan 
deudas reconocidas y no pagadas, en el marco 
del artículo 275 de la Ley 1450 de 2011 y sus 
reglamentos. Para lo anterior, se priorizarán 
los municipios que hayan destinado o destinen 
recursos de regalías y del Sistema General de 
Participaciones Propósito General de Libre 
Inversión, para el pago de las deudas a que 
hace referencia este artículo.
 En ningún caso se podrá asignar más del 3% 
del total de los recursos previstos en el presente 
artículo a una sola entidad territorial y más del 
70% del total de la deuda reconocida no pagada 
con recursos de la cuenta maestra y el Fondo 
de Ahorro y Estabilización Petrolero (FAEP).
 Los recursos asignados deberán ser restituidos 

-
rias, en los plazos que establezca el Ministerio 
de Salud y Protección Social, que en ningún caso 
superará diez (10) años, a través del incremento 

Régimen Subsidiado de Salud. Con este propó-

las fuentes territoriales de recaudo nacional 
con las que asumirán el esfuerzo propio en la 

cuales se girarán desde la fuente al mecanismo 
único de recaudo y giro implementado según lo 
dispuesto en el artículo 31 de la Ley 1438 de 
2011. Para la restitución de estos recursos y el 
pago de las deudas del régimen subsidiado, 
en ningún caso se podrá afectar más del 30% 
del valor asignado del Sistema General de 
Participaciones Propósito General de Libre 
Inversión en cada anualidad.
El giro se realizará directamente a las Institu-
ciones Prestadoras de Servicios de Salud, con 
quienes las Entidades Promotoras de Salud 
tengan deudas o recursos pendientes de pago
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por la prestación de servicios de salud de la 

Salud, independiente de la fecha de causación 
de las obligaciones, privilegiando las Insti-
tuciones Prestadoras de Servicios de Salud 
Públicas y las IPS indígenas y las obligaciones 
de mayor antigüedad.

2. Adicionalmente, para el pago de estas 
deudas la Financiera de Desarrollo Territorial 
Findeter podrá disponer líneas de crédito de 
mediano y largo plazo con tasa compensada.

por la prestación de servicios de salud de la 

Salud, independiente de la fecha de causación de 
las obligaciones, privilegiando las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud Públicas y 
las IPS indígenas y las obligaciones de mayor 
antigüedad.
El Ministro de Salud consolidará un informe 
pormenorizado sobre el uso de estos recursos 
el cual presentará al Congreso de la Repú-
blica en el término de un año después de la 
entrada en vigencia de la ley.
2. Adicionalmente, para el pago de estas deudas 
la Financiera de Desarrollo Territorial Findeter 
podrá disponer líneas de crédito de mediano y 
largo plazo con tasa compensada.

Artículo 6°. Adiciónese el artículo 150 de la 
Ley 1530 de 2012. Se adiciona el siguiente pa-
rágrafo al artículo 150 de la Ley 1530 de 2012:
Parágrafo. Las Entidades Territoriales que 
reconocieron deudas del Régimen Subsidiado 
de Salud, en el marco del artículo 275 de la 
Ley 1450 de 2011, y tienen ahorros en este 
Fondo, podrán adelantar el desahorro en un 
periodo de hasta doce (12) meses, con el objeto 
de pagar dichas deudas. Los recursos serán 
girados por parte de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos (ANH), o la entidad que haga 
sus veces, al mecanismo único de recaudo y 
giro implementado según lo dispuesto en el 
artículo 31 de la Ley 1438 de 2011, para que 
desde este mecanismo se giren a las Institu-
ciones Prestadoras de Servicios de Salud.

Artículo 6°. Adiciónese el artículo 150 de la 
Ley 1530 de 2012. Se adiciona el siguiente 
parágrafo al artículo 150 de la Ley 1530 de 2012:
Parágrafo. Las Entidades Territoriales que 
reconocieron deudas del Régimen Subsidiado 
de Salud, en el marco del artículo 275 de la Ley 
1450 de 2011, y tienen ahorros en este Fondo, 
podrán adelantar el desahorro en un periodo de 
hasta doce (12) meses, con el objeto de pagar 
dichas deudas. Los recursos serán girados por 
parte de la Agencia Nacional de Hidrocarburos 
(ANH), o la entidad que haga sus veces, al me-
canismo único de recaudo y giro implementado 
según lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 
1438 de 2011, para que desde este mecanismo 
se giren a las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud.

Artículo 7°. El artículo 50 de la Ley 1438 
de 2011 quedará así:
Artículo 50. Fondo de Salvamento y Garan-
tías para el Sector Salud (Fonsaet). Créase 
el Fondo de Garantías para el sector Salud 
(Fonsaet)  como un fondo cuenta sin personería 
jurídica administrado por el Ministerio de 
Salud y Protección Social, cuyo objeto será 
asegurar el pago de las obligaciones por parte 
de las Empresas Sociales del Estado que se 
encuentren en riesgo alto o medio conforme a 
lo previsto en el artículo 80 de esta ley o que 
se encuentren intervenidas para administrar 
o liquidar por parte de la Superintendencia 
Nacional de Salud y las que adopten los pro-

acompañamiento de la Nación. El Ministerio 
de Salud y Protección Social determinará el 
porcentaje del gasto operacional y pasivos 

-
guientes recursos: hasta el 10% de los recursos 

Sistema General de Participaciones para Salud 
y los excedentes de los recursos destinados 
para salud de la Ley 1393 de 2010, que sea 
recaudado directamente por la Nación. Este 
fondo podrá comprar o comercializar la cartera 
de las Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud Públicas, independiente del riesgo 

La compra de cartera de las EPS no exonerará 

frente a la deuda comprada y el fondo exigirá 
garantía real para soportar la deuda.
Para los anteriores efectos, los términos y 
condiciones para la administración del fondo 
los establecerá el Gobierno Nacional
Parágrafo 1°. La facturación de las Entidades 
Promotoras de Salud y las Instituciones Pres-
tadoras de Salud deberá ajustarse en todos los 

Tributario y la Ley 1231 de 2008.
Parágrafo 2°. Tendrán prelación para acceder 
a los recursos que trata el presente artículo 
las Empresas Sociales del Estado que no 
hayan recibido recursos con anterioridad 
de este Fondo.
En todo caso, el pago de la operación, por parte 
de las Entidades Promotoras de Salud, deberá 
darse en un término máximo de un (1) año.

Artículo 7°. El artículo 50 de la Ley 1438 de 
2011 quedará así:
Artículo 50. Fondo de Salvamento y Garan-
tías para el Sector Salud (Fonsaet). Créase 
el Fondo de Garantías para el sector Salud 
(Fonsaet) como un fondo cuenta sin personería 
jurídica administrado por el Ministerio de Salud 
y Protección Social, cuyo objeto será asegurar 
el pago de las obligaciones por parte de las 
Empresas Sociales del Estado que se encuentren 
en riesgo alto o medio conforme a lo previsto 
en el artículo 80 de esta ley o que se encuentren 
intervenidas para administrar o liquidar por 
parte de la Superintendencia Nacional de Salud 
y las que adopten los programas de saneamiento 

Nación. El Ministerio de Salud y Protección 
Social determinará el porcentaje del gasto 

cargo a dicho Fondo.

siguientes recursos: hasta el 10% de los recursos 

Sistema General de Participaciones para Salud 
y los excedentes de los recursos destinados 
para salud de la Ley 1393 de 2010. Este fondo 
podrá comprar o comercializar la cartera de 
las Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud Públicas, independiente del riesgo 

La compra de cartera de las EPS no exonerará 

frente a la deuda comprada y el fondo exigirá 
garantía real para soportar la deuda.

Para los anteriores efectos, los términos y 
condiciones para la administración del fondo 
los establecerá el Gobierno Nacional.
Parágrafo 1°. La facturación de las Entidades 
Promotoras de Salud y las Instituciones Pres-
tadoras de Salud deberá ajustarse en todos los 

Tributario y la Ley 1231 de 2008.
Parágrafo 2°. Tendrán prelación para acceder 
a los recursos que trata el presente artículo 
las Empresas Sociales del Estado que no 
hayan recibido recursos con anterioridad de 
este Fondo.
En todo caso, el pago de la operación, por parte 
de las Entidades Promotoras de Salud, deberá 
darse en un término máximo de un (1) año.
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Artículo 8°. Programas de saneamiento 
y fortalecimiento de Empresas Sociales 
del Estado. Se entiende por Programa de 
Saneamiento Fiscal y Financiero de Empresas 
Sociales del Estado, un programa integral, 

cubre la Empresa Social del Estado, que tiene 
por objeto restablecer su solidez económica y 

de asegurar la continuidad en la prestación 
del servicio público de salud.
El Programa de Saneamiento Fiscal y Finan-
ciero deberá contener medidas de reorganiza-
ción administrativa, racionalización del gasto, 
restructuración de la deuda, saneamiento de 
pasivos y fortalecimiento de los ingresos de las 
Empresas Sociales del Estado; que permitan 

el acceso, oportunidad, continuidad y calidad 
en la prestación de los servicios de salud a la 
población usuaria.
Las Empresas Sociales del Estado que de 
acuerdo con las evaluaciones realizadas por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
incumplan el programa de saneamiento 

mismo Ministerio, la promoción de acuerdo 
de reestructuración de pasivos cuando del 
análisis de la situación de la Empresa Social 

sus compromisos corrientes y el pago de sus 
acreencias. La nominación y promoción de 
los acuerdos de reestructuración de pasivos 
adelantados por las Empresas Sociales del 
Estado, estarán a cargo del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público.
Los recursos que destine la Nación o los que 
en la presente ley se posibilitan para el sanea-

de Instituciones Prestadoras de Servicios de 

Parágrafo. Los parámetros generales de 
contenidos, seguimiento y evaluación de los 
programas a que hace referencia este artículo 
se determinarán por parte del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, con concepto 
del Ministerio de Salud y Protección Social. 
Estos parámetros deberán contener aspectos 

y jurídicos.
En todo caso, la viabilidad, monitoreo, 
seguimiento y evaluación de los planes de 
desempeño estará a cargo del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público.

Artículo 8°. Programas de saneamiento y 
fortalecimiento de Empresas Sociales del 
Estado. Se entiende por Programa de Sa-
neamiento Fiscal y Financiero de Empresas 
Sociales del Estado, un programa integral, 

cubre la Empresa Social del Estado, que tiene 
por objeto restablecer su solidez económica y 

de asegurar la continuidad en la prestación del 
servicio público de salud.
El Programa de Saneamiento Fiscal y Financie-
ro deberá contener medidas de reorganización 
administrativa, racionalización del gasto, 
restructuración de la deuda, saneamiento de 
pasivos y fortalecimiento de los ingresos de las 
Empresas Sociales del Estado; que permitan 

el acceso, oportunidad, continuidad y calidad 
en la prestación de los servicios de salud a la 
población usuaria.
Las Empresas Sociales del Estado que de 
acuerdo con las evaluaciones realizadas por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

Ministerio, la promoción de acuerdo de rees-
tructuración de pasivos cuando del análisis de 
la situación de la Empresa Social del Estado 

corrientes y el pago de sus acreencias. La 
nominación y promoción de los acuerdos de 
reestructuración de pasivos adelantados por las 
Empresas Sociales del Estado, estarán a cargo 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
Los recursos que destine la Nación o los que 
en la presente ley se posibilitan para el sanea-

de Instituciones Prestadoras de Servicios de 

Parágrafo. Los parámetros generales de 
contenidos, seguimiento y evaluación de los 
programas a que hace referencia este artículo 
se determinarán por parte del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, con concepto 
del Ministerio de Salud y Protección Social. 
Estos parámetros deberán contener aspectos 

y jurídicos.
En todo caso, la viabilidad, monitoreo, 
seguimiento y evaluación de los planes de 
desempeño estará a cargo del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público.

Artículo 9°. Recursos de la Subcuenta de 
Garantías para la Salud del Fosyga. Los 
recursos de la Subcuenta de Garantías para 
la salud, además de los usos previstos en 
el artículo 41 del Decreto 4107 de 2011, 
se podrán utilizar para adelantar desde la 
Subcuenta de Garantías para la Salud, de 
manera directa, compra de cartera reconocida 
de Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud con Empresas Promotoras de Salud. 
En este caso, la recuperación de cartera 
podrá darse a través de descuentos de los 
recursos que a cualquier título, el Fosyga o 
el mecanismo único de recaudo y giro creado 
en virtud del artículo 31 de la Ley 1438 de 
2011, efectúen a las EPS.
En todo caso, el pago de la operación por parte 
de las Entidades Promotoras de Salud, deberá 
darse en un término máximo de un (1) año.
Parágrafo. El Ministerio de Salud y Protec-
ción Social reglamentará el procedimiento 
para implementar lo dispuesto en este artículo.

Artículo 9°. Recursos de la Subcuenta de 
Garantías para la Salud del Fosyga. Los 
recursos de la Subcuenta de Garantías para 
la salud, además de los usos previstos en el 
artículo 41 del Decreto 4107 de 2011, se podrán 
utilizar para adelantar desde la Subcuenta de 
Garantías para la Salud, de manera directa, 
compra de cartera reconocida de Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud con Em-
presas Promotoras de Salud. En este caso, la 
recuperación de cartera podrá darse a través 
de descuentos de los recursos que a cualquier 
título, el Fosyga o el mecanismo único de 
recaudo y giro creado en virtud del artículo 
31 de la Ley 1438 de 2011, efectúen a las EPS.
En todo caso, el pago de la operación por parte 
de las Entidades Promotoras de Salud, deberá 
darse en un término máximo de un (1) año.
Parágrafo. El Ministerio de Salud y Protección 
Social reglamentará el procedimiento para 
implementar lo dispuesto en este artículo.
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Artículo 10. Giro directo de EPS en 
medidas de vigilancia especial, interve-
nidas o en liquidación. Las Entidades 
Promotoras de Salud, que se encuentren en 
medida de vigilancia especial, intervención 
o liquidación por parte del organismo de 
control y vigilancia competente, girarán 
como mínimo el 80% de las Unidades 
de Pago por Capitación reconocidas, a 
las Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud, directamente desde el Fosyga 
o desde el mecanismo de recaudo o giro 
creado en desarrollo del artículo 31 de la 
Ley 1438 de 2011.
El giro directo en el caso del Régimen 
Contributivo, se hará una vez se reglamente 
por el Gobierno Nacional el procedimiento 
que corresponda.

Artículo 10. Giro directo de EPS en medidas 
de vigilancia especial, intervenidas o en 
liquidación. Las Entidades Promotoras de 
Salud, que se encuentren en medida de vi-
gilancia especial, intervención o liquidación 
por parte del organismo de control y vigi-
lancia competente, girarán como mínimo el 
80% de las Unidades de Pago por Capitación 
reconocidas, a las Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud, directamente desde el 
Fosyga o desde el mecanismo de recaudo o 
giro creado en desarrollo del artículo 31 de 
la Ley 1438 de 2011.
El giro directo en el caso del Régimen 
Contributivo, se hará una vez se reglamente 
por el Gobierno Nacional el procedimiento 
que corresponda.

Artículo 11. Seguimiento y control. Para 
efectos de control del uso adecuado de los 
recursos a que hace referencia la presente 
ley, se establece la obligación de reportar 
al Ministerio de Salud y Protección Social 
los informes de aplicación y ejecución de 
dichos recursos en los términos y condi-
ciones que exija este Ministerio, quien a 
su vez reportará los informes de ejecución 
a los organismos de inspección, vigilancia 
y control del sector.

En el evento que se detecte el inadecuado 
uso de los recursos de que trata esta ley, 
la entidad competente deberá ordenar la 
suspensión en la ejecución de los mismos.
Las entidades territoriales, Entidades Pro-
motoras de Salud e Instituciones Prestado-
ras de Servicios de Salud, una vez recibidos 

contabilidad las cuentas por cobrar y pagar 
debidamente conciliadas y depuradas, de 
acuerdo con los procedimientos contables 

a cada entidad.

Artículo 11. Seguimiento y control. Para 
efectos de control del uso adecuado de los 
recursos a que hace referencia la presente 
ley, se establece la obligación de reportar al 
Ministerio de Salud y Protección Social el 
plan de aplicación y ejecución de los recur-
sos de que trata esta ley en los términos y 
condiciones que exija este Ministerio, quien 
a su vez reportará los informes de ejecución 
a los organismos de inspección, vigilancia 
y control del sector. La Superintendencia 
Nacional de Salud vigilará y hará segui-
miento permanente para la ejecución 
correcta de los recursos contemplados 
en la presente ley.
En el evento que se detecte el inadecuado 
uso de los recursos de que trata esta ley, 
la entidad competente deberá ordenar la 
suspensión en la ejecución de los mismos.
Las entidades territoriales, Entidades Pro-
motoras de Salud e Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud, una vez recibidos 

contabilidad las cuentas por cobrar y pagar 
debidamente conciliadas y depuradas, de 
acuerdo con los procedimientos contables 

a cada entidad.
Artículo Nuevo. Además de lo previsto en 
el artículo 46 de la Ley 1438 de 2011, los 
recursos a que hace referencia dicha norma, 
correspondientes a las vigencias 2012, 2013 
y 2014, se podrán destinar para capitalizar 
los programas de salud que administran 
y/o en los que participen a cualquier título 
las Cajas de Compensación Familiar con 
el propósito de cumplir el régimen de 
solvencia establecido en las normas sobre 
habilitación.
Parágrafo. La distribución y el esquema 

hace referencia el presente artículo serán 

Artículo nuevo. Las EPS del Régimen 
Subsidiado que adeuden a las Entidades 
Territoriales recursos derivados de la liqui-
dación de contratos del Régimen Subsidiado 
de Salud, deberán reintegrarlos a la Entidad 
Territorial en un plazo máximo de 60 días 
calendario siguientes a la vigencia de la 
presente ley. De no reintegrarse en este 
término se podrán practicar descuentos de los 
giros que a cualquier título realice el Fosyga. 
Los prestadores de servicios de salud y los 
distintos pagadores del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, tendrán la obliga-
ción de efectuar depuraciones permanentes 
a la información de los Estados Financieros, 

y anticipos al recibo de los mismos. 



Página 16 Viernes, 7 de diciembre de 2012 GACETA DEL CONGRESO  900

TEXTO APROBADO EN SESIÓN 
PLENARIA DE SENADO

TEXTO APROBADO EN SESIÓN  
PLENARIA DE CÁMARA

Cuando la red de un mismo departamento 
reporte mora superior a 90 días en los pagos 
de las EPS, se podrá autorizar giro directo a los 
prestadores adicional al autorizado por la EPS. 
Para la aplicación de esta norma el Gobierno 
Nacional reglamentará el procedimiento.
En el caso de los recobros y reclamaciones que 
se realizan al Fosyga cuya glosa de carácter 

anterioridad a la expedición de la presente ley, 
y sobre los cuales no haya operado el término 
de caducidad de la acción contenciosa adminis-
trativa correspondiente, solo se exigirán para su 
reconocimiento y pago los requisitos esenciales 
que demuestren la existencia de la respectiva 
obligación. Las entidades recobrantes deberán 
autorizar el giro directo del valor total que se 
llegue a aprobar a favor de las Instituciones 
Prestadoras de Salud habilitadas. El Ministerio 
de Salud y Protección Social podrá permitir 
que los documentos de soporte de los cobros o 
reclamaciones ante el Fosyga sean presentados 
a través de imágenes digitalizadas o de la tecno-

Artículo 12. Vigencia. La presente ley rige 
a partir de su publicación y deroga las dispo-
siciones que le sean contrarias.

Artículo 12. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su publicación y deroga las disposi-
ciones que le sean contrarias.

Proposición
Honorables Senadores y honorables Represen-

tantes:
Hechas las consideraciones anteriores y tenien-

do en cuenta el informe presentado por la Comi-
sión Accidental, los conciliadores designados por 
el Senado de la República y la Cámara de Repre-
sentantes informamos a las Plenarias de las dos 
Corporaciones, que como quiera que los artículos 
1°, 2°, 3°, 4°, 6°, 8°, 9°, 10 y 12, son idénticos en 
las dos Corporaciones, la conciliación corresponde 
a las diferencias de los demás artículos: se acoge 
el artículo 5° aprobado en la Plenaria de Cámara; 
7° aprobado en la Plenaria de Senado; 11 aprobado 
en la Plenaria de Cámara; no se acogió el artículo 
nuevo aprobado en la Plenaria del Senado, pero sí 
se acogió el artículo nuevo aprobado en la Plena-

del texto conciliado, asignándole a este artículo el 
número 11.

El texto acogido y ajustado, por los conciliado-
res, forma parte integral del presente informe para 
la respectiva aprobación en las Plenarias de la ho-
norable Cámara de Representantes y Senado de la 
República.

Cordialmente, 
Por el honorable Senado de la República,
Jorge Ballesteros Bernier, Guillermo Santos 

Marín, Senadores de la República.
Por la honorable Cámara de Representantes,
Marta Cecilia Ramírez Orrego, Rafael Romero 

Piñeros, Representantes a la Cámara.

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 135 DE 2012 CÁMARA, 

119 DE 2012 SENADO
por medio de la cual se adoptan medidas  

para mejorar la liquidez y el uso de algunos  
recursos del sector salud.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

-
cursos y la liquidez del sector salud a través del 
uso de recursos que corresponden a saldos o exce-
dentes de cuentas maestras del Régimen Subsidia-
do de Salud, aportes patronales y rentas cedidas, y 

deudas reconocidas del Régimen Subsidiado de 
Salud por las entidades territoriales en el marco de 
lo señalado en el artículo 275 de la Ley 1450 de 
2011.

Artículo 2°. Uso de los recursos de saldos de 
las cuentas maestras. Los saldos de las cuentas 
maestras del Régimen Subsidiado de Salud, podrán 
usarse conforme se señala a continuación siempre 
y cuando no sean requeridos para garantizar los 
compromisos y contingencias derivados del Régi-
men Subsidiado de Salud y descontados los que se 
encuentren previstos para utilizarse conforme a lo 
señalado en el artículo 89 de la Ley 1485 de 2011:

1. Para asumir el esfuerzo propio a cargo de los 
municipios y distritos, que durante las vigencias 
del 2011, 2012 y 2013 se deba aportar en la co-

Estos recursos se girarán directamente a las Insti-
tuciones Prestadoras de Servicios de Salud.

2. En el pago de los servicios prestados a la 
población pobre no asegurada y para el pago de 

a cargo del departamento o distrito asumidos por 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
públicas o privadas, sin importar la fecha de causa-
ción de la obligación, previa auditoría de cuentas 
conforme a lo establecido por las normas legales y 
reglamentarias vigentes.

Para lo dispuesto en este numeral, las entidades 

el monto que se destinará a este propósito, el cual 
será girado en todo los casos a las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud. En estos pagos 
se privilegiarán a las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud Públicas. 

-

categorizadas en riesgo medio y alto en cumpli-
miento de la Ley 1438 de 2011. Estos programas 
incluirán medidas que deberán seguir el siguiente 
orden de prelación: pago de acreencias laborales, 
reestructuración y saneamiento de pasivos, adqui-
sición de cartera, disposición de capital de trabajo, 
pago de cartera originada en las cuotas de recupe-
ración por servicios prestados a la población pobre 
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no asegurada o servicios no incluidos en el plan 

adquisición de cartera, la entidad territorial deberá 
adelantar las gestiones de cobro que correspondan 
ante el deudor o efectuar acuerdos de pago.

4. En la inversión en el mejoramiento de la in-
fraestructura y dotación de la red pública de Insti-
tuciones Prestadoras de Servicios de Salud, en el 
marco de la organización de la red de prestación 

-
cados ejecutarán los recursos a que hace referencia 
este numeral, en coordinación con el Departamen-
to. Estas inversiones deberán estar incluidas en el 
Plan Bienal de Inversiones en salud del respectivo 
departamento o distrito.

categorías Especial, 1 y 2, pruebas piloto que per-
mitan hacer ajustes a la UPC del Régimen Sub-
sidiado de Salud en la forma como lo determine 
y reglamente el Ministerio de Salud y Protección 
Social.

Parágrafo. Para usar los recursos de acuerdo a 
-
-

ción del esfuerzo propio del Régimen Subsidiado 
de Salud que les corresponda efectuar. Asimismo 
haber previsto en el caso que proceda, la inversión 
a que hace referencia el numeral 2 del presente ar-
tículo.

Artículo 3°. Uso de los recursos de aportes 
patronales. Los recursos del Sistema General de 
Participaciones del componente de prestación de 
servicios en lo no cubierto con subsidios a la de-
manda aportes patronales, se usarán de la siguiente 
forma:

1. Durante los años 2013 y 2014 los recursos 
del Sistema General de Participaciones transferi-
dos sin situación de fondos y presupuestados por 
las empresas sociales del Estado por concepto de 
aportes patronales, no estarán sujetos a reconoci-
miento por servicios prestados. Estos recursos se 
considerarán subsidio a la oferta.

Los recursos de aportes patronales del compo-
nente de prestación de servicios en lo no cubierto 
con subsidios a la demanda girados y que no hayan 
sido facturados durante la vigencia 2012 estarán 
sujetos a lo dispuesto en este numeral.

Los aumentos a la nómina y consecuentes in-
crementos de los aportes patronales posteriores a 
la vigencia 2012, no serán considerados para efec-
tos del presente artículo.

La entidad territorial podrá establecer metas a 
las Instituciones Prestadoras de servicios de salud 

para la ejecución de estos recursos.
2. Los recursos de excedentes de aportes patro-

nales correspondientes a activos remanentes del 
recaudo de aportes al Sistema de Seguridad Social 

en Salud provenientes del proceso de liquidación 
de Cajanal EPS, se podrán usar por los departa-
mentos y distritos así:

Para el pago de los servicios prestados a la 
población pobre no asegurada y servicios no in-

-
tamento o distrito asumidos por las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud públicas o pri-
vadas o pagados por las EPS. Los recursos a que 
hace referencia este artículo en todos los casos se 
girarán directamente a las Instituciones Prestado-
ras de Servicios de Salud desde el mecanismo de 
recaudo y giro creado en desarrollo del artículo 31 

territoriales y las EPS, según sea el caso, remiti-
rán al Ministerio de Salud y Protección Social la 
información de las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud a quienes se harán dichos giros 
conforme a lo previsto en este artículo. En estos 
pagos, se privilegiarán a las Instituciones Presta-
doras de Servicios de Salud Públicas y las obliga-
ciones de mayor antigüedad.

La distribución de estos recursos se hará entre 
los departamentos y distritos así:

a) 50% del total de los recursos en partes iguales 
entre todos los departamentos y distritos del país;

b) 50% entre departamentos y distritos con la 
fórmula dispuesta en el inciso 2° del artículo 49 de 
la Ley 715 de 2001 y demás disposiciones regla-
mentarias.

Artículo 4°. Uso de los recursos de excedentes 
de rentas cedidas. Los departamentos y distritos, 
en las vigencias 2012 y 2013, podrán utilizar los 
recursos excedentes de las rentas cedidas en el for-
talecimiento de la infraestructura, la renovación 

garantice la adecuada operación de las Empresas 
Sociales del Estado y en el pago de las deudas re-
conocidas del Régimen Subsidiado de Salud en el 
marco del procedimiento establecido en desarrollo 
del artículo 275 de la Ley 1450 de 2011; en este úl-
timo caso los recursos serán girados directamente 
a Instituciones Prestadoras de Servicios de salud 
del departamento o distrito. El uso de estos recur-
sos según lo aquí previsto, sólo se podrá dar si se 

-
blación pobre en lo no cubierto con subsidios a la 

hubieren destinado los recursos de rentas cedidas 

conforme a lo establecido en las Leyes 1393 de 

el uso de estos recursos.
Los proyectos de infraestructura y renovación 

tecnológica deberán estar articulados con los pla-
nes bienales de las Entidades Territoriales y con la 
organización de la red de prestación de servicios.

Artículo 5°. Saneamiento de deudas del Régi-
men Subsidiado reconocidas en virtud del artículo 
275 de la Ley 1450 de 2011. Para el saneamiento 
de estas deudas además del uso de los recursos del 
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artículo 275 de la Ley 1450 de 2011, las entidades 
territoriales tendrán las siguientes alternativas para 
el pago:

1. Autorícese al Ministerio de Salud y Protec-
ción Social para disponer por una sola vez de re-
cursos del Fosyga hasta un monto de ciento cin-
cuenta mil millones de pesos ($150.000.000.000) 
para que las entidades territoriales puedan atender 
las deudas reconocidas del Régimen Subsidiado 
de Salud en virtud de lo establecido en el artículo 
275 de la Ley 1450 de 2011 y sus reglamentos.

Estos recursos se asignarán por parte del Minis-
terio de Salud y Protección Social a los municipios 
de categorías 4, 5 y 6 que tengan deudas recono-
cidas y no pagadas, en el marco del artículo 275 
de la Ley 1450 de 2011 y sus reglamentos. Para lo 
anterior, se priorizarán los municipios que hayan 
destinado o destinen recursos de regalías y del Sis-
tema General de Participaciones Propósito Gene-
ral de Libre Inversión, para el pago de las deudas a 
que hace referencia este artículo.

En ningún caso se podrá asignar más del 3% 
del total de los recursos previstos en el presente ar-
tículo a una sola entidad territorial y más del 70% 
del total de la deuda reconocida no pagada con re-
cursos de la cuenta maestra y el Fondo de Ahorro 
y Estabilización Petrolero - FAEP.

Los recursos asignados deberán ser restituidos 
-

rias, en los plazos que establezca el Ministerio de 
Salud y Protección Social, que en ningún caso su-
perará diez (10) años, a través del incremento de 

-
men Subsidiado de Salud. Con este propósito, las 

territoriales de recaudo nacional con las que asu-

Régimen Subsidiado, las cuales se girarán desde 
la fuente al mecanismo único de recaudo y giro 
implementado según lo dispuesto en el artículo 31 
de la Ley 1438 de 2011. Para la restitución de es-
tos recursos y el pago de las deudas del régimen 
subsidiado, en ningún caso se podrá afectar más 
del 30% del valor asignado del Sistema General de 
Participaciones Propósito General de Libre Inver-
sión en cada anualidad.

El giro se realizará directamente a las Insti-
tuciones Prestadoras de Servicios de Salud, con 
quienes las Entidades Promotoras de Salud tengan 
deudas o recursos pendientes de pago por la pres-

-
da al Régimen Subsidiado de Salud, independiente 
de la fecha de causación de las obligaciones, privi-
legiando las Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud Públicas y las I.P.S. indígenas y las obli-
gaciones de mayor antigüedad.

El Ministro de Salud consolidará un informe 
pormenorizado sobre el uso de estos recursos el 
cual presentará al Congreso de la República en el 
término de un año después de la entrada en vigen-
cia de la ley.

2. Adicionalmente, para el pago de estas deudas 
la Financiera de Desarrollo Territorial Findeter po-
drá disponer líneas de crédito de mediano y largo 
plazo con tasa compensada.

Artículo 6°. Adiciónese el artículo 150 de la 
Ley 1530 de 2012. Se adiciona el siguiente pará-
grafo al artículo 150 de la Ley 1530 de 2012:

Parágrafo. Las Entidades Territoriales que re-
conocieron deudas del Régimen Subsidiado de Sa-
lud, en el marco del artículo 275 de la Ley 1450 
de 2011, y tienen ahorros en este Fondo, podrán 
adelantar el desahorro en un periodo de hasta doce 
(12) meses, con el objeto de pagar dichas deudas. 
Los recursos serán girados por parte de la Agen-
cia Nacional de Hidrocarburos - ANH, o la enti-
dad que haga sus veces, al mecanismo único de 
recaudo y giro implementado según lo dispuesto 
en el artículo 31 de la Ley 1438 de 2011, para que 
desde este mecanismo se giren a las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud.

Artículo 7°. El artículo 50 de la Ley 1438 de 
2011 quedará así:

Artículo 50. Fondo de Salvamento y Garan-
tías para el Sector Salud (Fonsaet). Créase el 
Fondo de Garantías para el Sector Salud (Fonsaet) 
como un fondo cuenta sin personería jurídica ad-
ministrado por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, cuyo objeto será asegurar el pago de las 
obligaciones por parte de las Empresas Sociales 
del Estado que se encuentren en riesgo alto o me-
dio conforme a lo previsto en el artículo 80 de esta 
ley o que se encuentren intervenidas para admi-
nistrar o liquidar por parte de la Superintendencia 
Nacional de Salud y las que adopten los programas 

-
miento de la Nación. El Ministerio de Salud y Pro-
tección Social determinará el porcentaje del gasto 

a dicho Fondo.
-

guientes recursos: hasta el 10% de los recursos que 

General de Participaciones para Salud y los exce-
dentes de los recursos destinados para salud de la 
Ley 1393 de 2010, que sea recaudado directamente 
por la Nación. Este fondo podrá comprar o comer-
cializar la cartera de las Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud Públicas, independiente del 

-
ción. La compra de cartera de las EPS no exone-

frente a la deuda comprada y el fondo exigirá ga-
rantía real para soportar la deuda.

Para los anteriores efectos, los términos y con-
diciones para la administración del fondo los esta-
blecerá el Gobierno Nacional.

Parágrafo 1°. La facturación de las Entidades 
Promotoras de Salud y las Instituciones Prestado-
ras de Salud deberá ajustarse en todos los aspectos 

la Ley 1231 de 2008.
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Parágrafo 2°. Tendrán prelación para acceder a 
los recursos que trata el presente artículo las Em-
presas Sociales del Estado que no hayan recibido 
recursos con anterioridad de este Fondo.

En todo caso, el pago de la operación, por parte 
de las Entidades Promotoras de Salud, deberá dar-
se en un término máximo de un (1) año.

Artículo 8°. Programas de saneamiento y for-
talecimiento de Empresas Sociales del Estado. Se 
entiende por Programa de Saneamiento Fiscal y 
Financiero de Empresas Sociales del Estado, un 

-
ministrativo que cubre la Empresa Social del Es-
tado, que tiene por objeto restablecer su solidez 

propósito de asegurar la continuidad en la presta-
ción del servicio público de salud.

El Programa de Saneamiento Fiscal y Finan-
ciero deberá contener medidas de reorganización 
administrativa, racionalización del gasto, restruc-
turación de la deuda, saneamiento de pasivos y 
fortalecimiento de los ingresos de las Empresas 
Sociales del Estado; que permitan su adecuada 

-
tunidad, continuidad y calidad en la prestación de 
los servicios de salud a la población usuaria.

Las Empresas Sociales del Estado que de acuer-
do con las evaluaciones realizadas por el Ministe-
rio de Hacienda y Crédito Público, incumplan el 

-
berán iniciar ante este mismo Ministerio, la pro-
moción de acuerdo de reestructuración de pasivos 
cuando del análisis de la situación de la Empresa 

compromisos corrientes y el pago de sus acreen-
cias. La nominación y promoción de los acuerdos 
de reestructuración de pasivos adelantados por las 
Empresas Sociales del Estado, estarán a cargo del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Los recursos que destine la Nación o los que en 
la presente ley se posibilitan para el saneamiento 

-
ciones Prestadoras de Servicios de Salud, se en-

Parágrafo. Los parámetros generales de conte-
nidos, seguimiento y evaluación de los programas 
a que hace referencia este artículo se determinarán 
por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-
blico, con concepto del Ministerio de Salud y Pro-
tección Social. Estos parámetros deberán contener 

-
les y jurídicos.

En todo caso, la viabilidad, monitoreo, segui-
miento y evaluación de los planes de desempeño 
estará a cargo del Ministerio de Hacienda y Cré-
dito Público.

Artículo 9°. Recursos de la Subcuenta de Ga-
rantías para la Salud del Fosyga. Los recursos de 
la Subcuenta de Garantías para la salud, además 

de los usos previstos en el artículo 41 del Decre-
to 4107 de 2011, se podrán utilizar para adelantar 
desde la Subcuenta de Garantías para la Salud, de 
manera directa, compra de cartera reconocida de 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
con Empresas Promotoras de Salud. En este caso, 
la recuperación de cartera podrá darse a través de 
descuentos de los recursos que a cualquier título, 
el Fosyga o el mecanismo único de recaudo y giro 
creado en virtud del artículo 31 de la Ley 1438 de 
2011, efectúen a las EPS.

En todo caso, el pago de la operación por parte 
de las Entidades Promotoras de Salud, deberá dar-
se en un término máximo de un (1) año.

Parágrafo. El Ministerio de Salud y Protección 
Social reglamentará el procedimiento para imple-
mentar lo dispuesto en este artículo.

Artículo 10. Giro directo de EPS en medidas 
de vigilancia especial, intervenidas o en liquida-
ción. Las Entidades Promotoras de Salud, que se 
encuentren en medida de vigilancia especial, in-
tervención o liquidación por parte del organismo 
de control y vigilancia competente, girarán como 
mínimo el 80% de las Unidades de Pago por Ca-
pitación reconocidas, a las Instituciones Prestado-
ras de Servicios de Salud, directamente desde el 
Fosyga o desde el mecanismo de recaudo o giro 
creado en desarrollo del artículo 31 de la Ley 1438 
de 2011.

El giro directo en el caso del Régimen Con-
tributivo, se hará una vez se reglamente por el 
Gobierno Nacional el procedimiento que corres-
ponda.

Artículo 11. Las EPS del Régimen Subsidiado 
que adeuden a las Entidades Territoriales recursos 
derivados de la liquidación de contratos del Ré-
gimen Subsidiado de Salud, deberán reintegrarlos 
a la Entidad Territorial en un plazo máximo de 
60 días calendario siguientes a la vigencia de la 
presente ley. De no reintegrarse en este término 
se podrán practicar descuentos de los giros que a 
cualquier título realice el Fosyga. 

Los prestadores de servicios de salud y los 
distintos pagadores del Sistema General de Se-
guridad Social en Salud, tendrán la obligación de 
efectuar depuraciones permanentes a la informa-
ción de los Estados Financieros, de tal forma que 

de los mismos. 
Cuando la red de un mismo departamento re-

porte mora superior a 90 días en los pagos de las 
EPS, se podrá autorizar giro directo a los presta-
dores adicional al autorizado por la EPS. Para la 
aplicación de esta norma el Gobierno Nacional re-
glamentará el procedimiento.

En el caso de los recobros y reclamaciones que 
se realizan al Fosyga cuya glosa de carácter admi-

a la expedición de la presente ley, y sobre los cua-
les no haya operado el término de caducidad de la 
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acción contenciosa administrativa correspondien-
te, solo se exigirán para su reconocimiento y pago 
los requisitos esenciales que demuestren la exis-
tencia de la respectiva obligación. Las entidades 
recobrantes deberán autorizar el giro directo del 
valor total que se llegue a aprobar a favor de las 
Instituciones Prestadoras de Salud habilitadas. El 
Ministerio de Salud y Protección Social podrá per-
mitir que los documentos de soporte de los cobros 
o reclamaciones ante el Fosyga sean presentados a 
través de imágenes digitalizadas o de la tecnología 

Artículo 12. Seguimiento y control. Para efec-
tos de control del uso adecuado de los recursos a 
que hace referencia la presente ley, se establece 
la obligación de reportar al Ministerio de Salud y 
Protección Social el plan de aplicación y ejecución 
de los recursos de que trata esta ley en los términos 
y condiciones que exija este Ministerio, quien a 
su vez reportará los informes de ejecución a los 
organismos de inspección, vigilancia y control del 
sector. La Superintendencia Nacional de Salud vi-
gilará y hará seguimiento permanente para la eje-
cución correcta de los recursos contemplados en la 
presente ley.

En el evento que se detecte el inadecuado uso 
de los recursos de que trata esta ley, la entidad 
competente deberá ordenar la suspensión en la eje-
cución de los mismos.

Las entidades territoriales, Entidades Promoto-
ras de Salud e Instituciones Prestadoras de Servi-
cios de Salud, una vez recibidos los pagos o giros, 

cobrar y pagar debidamente conciliadas y depura-
das, de acuerdo con los procedimientos contables 

entidad.
Artículo 13. Vigencia. La presente ley rige a 

partir de su publicación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias.

Por el honorable Senado de la República,
Jorge Ballesteros Bernier, Guillermo Santos 

Marín, Senadores de la República.
Por la honorable Cámara de Representantes,
Marta Cecilia Ramírez Orrego, Rafael Romero 

Piñeros, Representantes a la Cámara.
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